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MEMORANDUM 

DE: MINISTRO DE TRANSPORTES Y TELECOMUNICACIONES 

A : S.E. EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

FECHA: 11 de Mayo de 1993.- 

En respuesta al Memorándum de V. E. sobre 
el proyecto de acuerdo de la H. Cámara de Diputados, que 
incide en el D.S. 212 de 1992, que reglamenta los servicios 
nacionales de transporte público de pasajeros, y especial-
mente aquellas normas que se refieren al servicio que se 
presta con vehículos de alquiler o taxis, cúmpleme informar 
a S.E. sobre los acuerdos alcanzados con los taxistas, que 
se traducen en el proyecto de decreto supremo que se 
acompaña para la consideración de U.S. 

Sin otro particular saluda atentamente 
a V.E. 



REPUBLICA DE CHILE 
MINISTERIO DE TRANSPORTES 

Y TELECOMUNICACIONES 

ACTA DE ACUERDO 

RENOVACION DE MATERIAL 

Se adopta un conjunto de acuerdos que complementan 
medidas anteriores propendientes a una renovación y 
modernización del parque de taxis básicos y colectivos. 
Se busca conciliar el interés del gremio que requiere 
claridad y estabilidad en la reglamentación comercial 
de su actividad, con un esquema que resguarde el 
interés de los usuarios (mayor nivel de eficiencia, 
competencia y seguridad en la provisión de los servi-
cios). 

Se aumenta el plazo señalado en el artículo 3Q 
Transitorio del D.S. 212-92 de 3 años a 5 años, 
finalizando el 31/12/97 (vigencia de la disposi-
ción que permite renovar un taxi por un vehículo 

.particular más nuevo o por un vehículo nuevo con 
cilindrada igual o superior a 1.500 cc). 

Los propietarios de los vehículos que deben 
abandonar el servicio de taxi básico, colectivo o 
de turismo por razones de antiguedad de su ve-
hículo, conservarán la facultad de renovarlo por 
todo el período de vigencia del artículo 32 
Transitorio (31/12/97). 

Se modifica el articulo 73, letra b, del D.S. 
212-92, cambiando la exigencia de 1.500 cc a 
1.800 cc para los taxis básicos (a quienes se 
incorporen por primera vez al Registro Nacional 
de Servicios). Esta medida regirá a partir del 19 
de Junio de 1993. 

Se mantiene la norma de antiguedad máxima de los 
vehículos que prestan servicios de taxi básico, 
colectivo o de turismo en 18 años, según lo 
señala el D.S. 212-92. Se aclara que esta medida 
tal como se señala en dicho decreto significa que 
a partir del 12 de junio de 1993, para los ve-
hículos de 18 años (años 74 y anteriores): 



Las Municipalidades no podrán renovarles el 
permiso de circulación. 

Las plantas de revisión técnica habilitadas 
para taxis no podrán otorgarles certificado 
de revisión técnica. 

Mediante instructivos a las Municipalidades y 
Plantas de Revisión Técnica habilitadas para 
taxis se pondrá en operación esta medida. Aten-
diendo a razones de orden social que afectan a 
aquellos que obligadamente deben renovar su 
vehículo el Ministerio de Transporte otorgará las 
facilidades para que el proceso de revisión 
técnica que deben realizar antes del 31 de Mayo 
de 1993 sea extendible al plazo máximo de 6 meses 
que permite el reglamento vigente de revisiones 
técnicas. 	Con esto se aclara que la salida 
efectiva de estos vehículos se realiza a fines de 
1993. 

5.- El Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones 
se contactará con el Banco del Estado a fin de 
que, en un ámbito netamente comercial y de mutuo 
interés, se reabran las negociaciones entre este 
Banco y el sector de taxistas, suspendidas en 
Marzo de 1990 a solicitud de este Ministerio 
debido a la alta morosidad del sector. 

II FUEkA DE SERVICIO Y SERVICIOS ESPECIALES 

1.- Se podrá distinguir dos situaciones formales en 
las cuales un vehículo que presta servicios de 
taxi colectivo podrá encontrarse circulando fuera 
de su recorrido habitual. 

a Fuera de servicio. Corresponde a desplaza-
mientos hacia/desde el hogar, viajes con 
familiares y otros similares, que no signi-
fiquen transporte público o privado remune- 
rado. 	Los vehículos deberán portar un 
letrero informativo. 

b.- Servicios especiales. Su reglamentación se 
rige por el D.S. 237-92, el cual será modi-
ficado, exigiéndose revisión técnica al día. 



Los casos de emergencia (accidentes, catástrofes 
u otros similares) por su mismo carácter no 
corresponde reglamentarlos de manera específica y 
se entenderán como tales. 

2.- Se acuerda que los taxis colectivos podrán alte-
rar libremente sus recorridos entre las 10:00 
P.M. y 7:00 A.M. a fin de poder dar flexiblemente 
el servicio que requieran sus usuarios. 

III PROHIBICION DE PAROS  

El Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones 
aclara que el alcance del artículo 92 letra c) que 
sanciona a quien paraliza servicios sin causa justifi-
cada corresponde a un ámbito de sanciones administrati-
vas, necesarias para el adecuado cumplimiento del 
reglamento de servicios de transporte público. La 
legislación chilena establece el derecho a huelga y no 
hay excepciones para casos particulares. Para mayor 
claridad del alcance señalado se acuerda cambiar "por 
paralizarse los servicios sin causa justificada" por 
"por abandono de los servicios sin causa justificada" 

IV PINTURAS EN LAS PUERTAS  

Se modificó el D.S. 212-92, estableciendo que los 
Secretarios Regionales Ministeriales tendrán la 
facultad de decidir la oportunidad en que entrará en 
vigencia los colores de los servicios de taxis y 
pintura de la placa patente en las puertas. Se acuerda 
permitir para este último caso el uso de elementos 
autoadhesivos. En el caso de taxis colectivos frente al 
desacuerdo entre la CONATACOCH y el Ministerio en la 
colocación del número de la placa patente en las 
puertas, se hará un estudio conjunto de todas las 
medidas informativas que afecten tanto el exterior como 
el interior de los vehículos. En un plazo máximo de 30 
días, a contar de esta fecha, se emitirá un informe que 
contenga los resultados de dicho estudio considerando 
la opinión de los taxistas, de los usuarios, de 
Carabineros y del Ministerio, en especial de las 
unidades de fiscalización. A partir de dicho informe, 
el Ministro de Transportes y Telecomunicaciones 
decidirá el camino a seguir por parte de la autoridad. 



V 	REPRESENTACION SINDICAL 

Se acuerda formar un grupo de trabajo entre el Ministe-
rio y representantes de taxistas que estudie el ámbito 
de representatividad que corresponde a las empresas, 
personas naturales, asociaciones y sindicatos de taxis 
frente al Ministerio. Este grupo culminará su trabajo 
con un informe en un plazo máximo de 60 días, a contar 
de esta fecha. 

VI TAXIMETRO DIGITAL 

Las dificultades objetivas encontradas en la fabrica-
ción (importación) de taxímetros digitales han hecho 
conveniente revisar la medida, adoptándose los siguien-
tes acuerdos: 

A partir del 1º de Enero de 1994 se hará exigible 
la obligatoriedad de contar con taxímetro digital 
.para la renovación de taxis básicos según el 
artículo 3º transitorio del D.S. 212-92. 

La obligatoriedad de que los taxis básicos que se 
encuentran inscritos en el Registro dispongan de 
un taxímetro digital, según lo señala el D.S. 
212, artículo 79, se hará efectiva de acuerdo con 
una programa de 5 años. 

VII PARTICIPACION EN ESTUDIO 

Actualmente el Ministerio de Transportes y Telecomuni-
caciones se encuentra realizando un estudio sobre todo 
el sistema de transporte público de taxis básicos y 
colectivos en el país, contratado con una empresa 
consultora, del cual debieran surgir importantes 
inciativas de política hacia el sector. Se acuerda una 
participación activa durante su ejecución de represen-
tantes designados por las Confederaciones. 



Se acuerda incluir en la próxima licitación de recorri-
do de transporte público de Santiago un caso piloto que 
apunte hacia la sustitución de servicios de taxis 
colectivos por vehículos de mayor tamaño (6-11 pasaje-
ros), de alto estándar de servicio que se dirija 
fundamentalmente hacia sectores de medio-alto ingreso 
como alternativa al uso de autOmóvil particular. 

\ 

\ 
FR. 0 • ZALEZ 

MINISTR. BE TRANSPORTES 
Y TELECOMUNICACIONES 

SUBROGANTE 
.GUTIERREZ 

DENTE FENATACH 

VIII LICITACION DE SERVICIOS ESPECIALES 

CARLOS REZ 
PRESIDENTE C ATACOCH 

/ \ 
Santiago, 10 de Febrero de 1993.- 



Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones 

SUBSECRETARIA DE 
TRANSPORTES 

REGLAMENTA SERVICIOS 
ESPECIALES DE TRANS- 

PORTE DE PASAJEROS 

Núm. 237.- Santiago, 9 de 
Noviembre de 1992.- Visto: El 
D.L. N° 557 de 1974; las leyes 
N's. 18.290, 18.059, 18.575 y 
19.040; el artículo 32 N° 8 de la 
Constitución Política de la 
República de Chile, 

Decreto: 

Artículo P: Sin perjuicio de 
lo dispuesto en las normas 
relativas al Registro Nacional de 
Servicios de Transporte de 
Pasajeros, con vehículos 
adscritos a éstos, podrán 
efectuarse servicios especiales 
de transporte distinto al habitual, 
siempre que no se alteren las 
condiciones de operación del 
servicio inscrito en dicho 
Registro. 

Artículo 29: Los Secretarios 
Regionales Ministeriales de 
Transportes y Telecomunica-
ciones podrán, por resolución 
fundada, determinar en las zonas 
urbanas las vías de acceso a los 
vehículos con que se presten 
servicios de transporte especial, 
y coordinar con otras autori-
dades regionales, acciones 
tendientes a minimizar los 
efectos negativos que se puedan 
derivar de la prestación de estos 
servicios, tanto en los lugares 
desde donde éstos se inicien o 
donde terminen, como en las 
vías públicas que utilicen. 

Artículo 39: Tratándose de 
servicios 	especiales 	de 
transporte, la empresa o entidad 
inscrita en el Registro Nacional 
de Servicios de Transporte de 
Pasajeros, a través de su 
representante legal, otorgará un 
documento en el que certificará, 

respecto de cada vehículo 
retirado del servicio inscrito, la 
fecha y hora del viaje especial, y 
el lugar de origen y destino del 
mismo. Tratándose de servicios 
especiales que se efectúen con 
cierta regularidad, la referida 
certificación podrá hacerse en 
forma semanal, quincenal o 
mensual, según sea el caso. 

La certificación a que se 
refiere el inciso anterior deberá 
efectuarse en formularios cuyo 
diseño será fijado por el 
Ministerio de Transportes y 
Telecomunica-ciones y puesto a 
disposición de los interesados en 
las Secretarías Regionales 
Ministeriales de Transportes y 
Telecomunicaciones. 

Estos formularios serán 
numerados y deberán ser 
timbrados por el Secretario 
Regional; se emitirán en forma 
correlativa y sólo podrán ser 
firmados por el representante 
legal, el que podrá delegar esta 
función en un único dependiente 
de la empresa o entidad por él 
representada y sólo para casos 
de ausencia o incapacidad 
temporal. Ambas personas 
deberán registrar su firma ante la 
Secretaría Regional Ministerial 
de Transportes y Telecomunica-
ciones correspondiente. 

Artículo 49: La certificación a 
que se refiere el artículo anterior 
deberá emitirse en dos 
ejemplares: el primero deberá 
mantenerse en el vehículo, junto 
con el certificado de inscripción 
del servicio habitual, y el 
segundo deberá ser archivado 
por la empresa o entidad, quien 
deberá mantenerlos en el 
domicilio registrado del 
representante legal y a 
disposición de la autoridad, 
hasta transcurrido un año del 
viaje especial, oportunidad en 
que deberán ser remitidos a la 
Secretaría Regional Ministerial 
de Transportes y Telecomunica- 

ciones competente. 
Artículo S': Los vehículos 

inscritos en servicios urbanos 
que se destinen a servicios 
especiales que deban prestarse 
fuera del radio urbano y que 
tengan una antigüedad superior a 
10 años, deberán contar con 
certificado de revisión técnica 
extendido con no más de 90 días 
de antelación a la fecha en que 
se efectúe el viaje especial. 

Artículo 69: El Secretario 
Regional Ministerial de Trans-
portes y Telecomunicaciones, 
por resolución, podrá fijar la 
antigüedad de los vehículos 
adscritos a servicios de 
locomoción colectiva urbana y 
rural de su región con los que se 
podrán 	efectuar 	viajes 
especiales, pudiendo distinguir 
según la categoría y las 
características del tránsito de las 
vías que utilicen. 

Artículo 79: Los vehículos 
que se destinen a viajes 
especiales sólo podrán llevar 
pasajeros sentados, salvo cuando 
se presten sólo dentro del radio 
urbano de una ciudad. 

Artículo 89: Los buses y 
minibuses inscritos en servicios 
de locomoción colectiva urbana 
con que se efectúen servicios 
especiales no podrán transportar 
carga sobre el techo o en 
parrillas exteriores ubicadas 
sobre éste. 

Artículo 99: Cuando un 
vehículo 	habitualmente 
destinado al transporte público 
remunerado de pasajeros efectúe 
un servicio especial, deberá 
señalar tal situación mediante un 
letrero de color blanco ubicado 
en el costado derecho del 
parabrisas delantero, de 40 cm 
de base y 30 cm de altura con la 
leyenda "Servicio Especial" en 
letras mayúsculas negras, cuyo 
ancho deberá estar comprendido 
entre 3 y 4 cm y una altura 
comprendida entre 8 y 10 cm, 
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salvo en el caso de taxis 
colectivos, en que las 
dimensiones del letrero serán 23 
cm de base y 12 cm de altura y 
las letras tendrán un ancho entre 
2 y 2,3 cm. y un alto entre 4 y 
4,5 cm. 

Artículo 109: Sin perjuicio de 
la 	responsabilidad 	que 
corresponda a las personas o 
entidades inscritas en el Registro 
Nacional de Servicios de 
Transporte de Pasajeros respecto 
del cumplimiento de las 
exigencias establecidas en este 
decreto, los conductores de los 
vehículos en servicio especial de 
transporte de pasajeros deberán 
acreditar, al ser requeridos por 
los fiscalizadores, que el 
vehículo además del Certificado 
de Inscripción en el Registro 
Nacional de Servicios de 
Transporte de Pasajeros cuenta 
con la certificación que lo 
habilita para hacer viaje especial 
y cumple con las demás 
exigencias que establece el 
presente decreto. 

Artículo 119: En los servicios 
especiales de transporte de 
pasajeros deberá darse 
cumplimiento a la Ley N° 
18.290, de Tránsito y sus normas 
complementarias y en cuanto 
fueren compatibles con este tipo 
de servicio, a las normas 
contenidas en el Reglamento de 
los Servicios Nacionales de 
Transporte Público de Pasajeros. 

Artículo 129: Derogase el 
D.S. N° 20, de 1992, del 
Ministerio de Transportes y Te- 

lecomunicaciones, Subsecretaría 
de Transportes. 

Artículo 139: El presente 
decreto 	tendrá 	trámite 
extraordinario de urgencia, a fin 
de que las medidas de que trata 
no pierdan su oportunidad. 

Anótese. tómese razón y 
publíquese.- Enrique Krauss 
Rusque, Vicepresidente de la 
República.- Sergio González 
Tagle. Ministro de Transportes y 
Telecomunicaciones, Subrogante. 

Lo que transcribo para su 
conocimiento.- Saluda a Ud.-
Patricia Muñoz Villela, Jefe 
Depto. Administrativo. 
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190141) 	 Priglea 

Mblis-terio de Educación 

EXTRACTO DEL DECRETO 
SUPREMO EXENTO N' 317, 

DE 1992 

Pnr decreto supremo emir, 
de Edu. iOn Y 31 7. Jet 10 de 
Septiembre de 1992. se ha 
modificado el Je. reto supremo 
exento de Edu<acion N' :09. de 
21 de diciembre de 1938, que 
alrueba planes especiales de 
estudio de educación media en la 
modalidad Técr.iso Profe,lk:fid, 
para las Escuelas Técnicas 
Femeninas Salesianas del 
Trabajo 

Santiago, 13 de Nos lembre 
de 1992 • Casino Glaseo 
Baettig, Subsecretario de 
Educac ion S ubre* an te . 

Ministerio de Justicia 

CONCEDE PERSONALIDAD 
JLIRIDICA Y APRUEBA 
ESTAMOS A "CORPORA• 
CION PARA LA PROTEC• 
CION Y EL DESARROLLO 
DE LOS LAGOS RANCO Y 
MAIHUE Y DE LA CUENCA 
EDDROGRAFICA DEL R10 

BUENO", DE SANTIAGO 

Santiago. 3 de Septiembre de 
1992 • Hoy se decretó lo que 
sigue 

Núm 1 154 Vistos Estos 
antecnjentes. lo dispuesto en el 
decreto supremo N 110. 
Reglamento sobre Concesión de 
Personalidad Jundica, publicado 
en el Chamo Oficial de 20 de 

marzo de 1979. y lo Informado 
por el Sr. Intendente de la 
Región Meuopolitana, por el 
Minister-so de Bienes Nacionales, 
por cl Sr Subsecretario de 
A gnculrura y por el Consejo de 
Defensa del audio, 

Decreto 

I • Concédese personalidad 
;sindica a la entidad denorrunada 
-Corporación pata la PrOttCC101 

y el Desarrollo de los Lagos 
Rasco y Maihue y Je la Cuensa 
Hidrografica del Rio Bueno- . 
que podrá usar el nombre 
abres lado "Cinddra • Lago 
Rasco - . con domicilio en la 
provincia de Santiago. Región 
Metropolitana de Santiago 

2 • Apruebanse los estatutos 
•• lo,  r listes se ha de regir la 

Citada entidad, en los términos 
de que dan testimonio las 
escrituras públicas de fochas 31 
de octubre de 1990 y 4 de agorto 
de 1992, otorgadas ante los 
Notarios Públicos de Santiago, 
don Roberto Bennett Urzsla, 
suplente de don Resé Benavente 
Cash. y ante este último. 
mspzetivainente 

Tómese razón. comuníquese 
y publlquese.• Pot orden del 
Presidente de la República, 
Francisco Cumplido Cereceda, 
Ministro de Justicia 

Lo que transcribo para su 
conocimiento • 	Le saluda 
atentamente, Mamita Worner 
Tapia. Subsecretario de lu.sucia. 

CONCEDE PERSONALIDAD 
JURIDICA Y APRUEBA 
ESTATUTOS A 'FIN. 
DACION EDUCACIONAL 
PADRE ANTONIO ZANO• 
LETT! SAGLIO", DE 

VA LPA RALSO 

Santiago. 30 de Septiembre 
de 1992.. Hoy se decretó lo que 
sigue: 

Núm. 1 329 - Vistos: Ellos 
antecedente, lo dispuesto co el 
Decreto Supremo N° 110. 

Reglamento sobre Concesión de 
Personalidad Jundica. publicado 
en el Diario Oficial de 20 de 
marzo de 1979. y lo informado 
pDi el Sr Gobernado< Provincial 
de Petorca, por el Sr 

Subsecretario de Educación y 
por el Consejo de Defensa del 
Estado. 

Decreto 

I • Concédese personalidad 
juridea a la entidad denominada 
"Fundación Educacionro p14, • 

Antonio Zanoletti Saglio". con 
domicilio en la pros inci a de 
Petorca, Quinta Región de 
Valparaíso 

2 • Apruébanse los estatutos 
por Ion cuales se ha de regir la 
citada entidad, en los términos 
de que dan testimonio las 
escnniras públicas de fechas 11 
de enero, 17 y 21 de septiembre 
de 1992, otorgadas ante los 
Notanos Públicos de Santiago, 
don Rubén Galecio Gómez. la 
primera y la última, y de San 
Felipe. don Jaime Pollos' 
Contardo, la segunda 

Tómese razón. comuníquese 
y publíquese • Por orden del 
Presidente de la República, 
Francisco Cumplido Cereceda. 
Ministro de Justicia. 

Lo que transcribo para su 
c000cimiento.• Le saluda 
atentamente.• Martita Worner 
Tapia, Subsecretario de Justicia 

-CONCEDE PERSONALIDAD 
JURIDICA Y APRUEBA 
ESTA TITCIS A "ASQCIACION 
REGIONAL DEI YUTBOL 
AMATEUR DE LA' REGION 

METROPOUTANA" 

Santiago, 15 de Octubre de 
1992 • Hoy se decretó lo que 
sigue: 

Num I 404 • Vistos estos 
antecedentes. lo dispuesto en el 
Decreto Supremo N' 110. 
Reglamento sobre Concesión de 
Personalidad Jurídica. publicado 
en el Diario Oficial de 20 de 
Marzo de 1979 y lo informado 
por el Sr Intendente de la 
Región Metropolitana pkst el Sr 
Director General de Deportes y 
Recreación y per el Consejo de 
Defensa del Estado. 

Decreto.  
1 • Concédese personalidad 

J • 	 . : 	.:.J Jen rrunaJa 
"Asociación Regional de Fútbol 
Amateur de la Región 
Metropolitana", con domicilio 
en la provincia de Santiago. 
Región Metropolitana de 
Santiago 

Apruébanse los estatutos 
por los cuales se ha de regir la 
citada entidad, en los términos 
de que dan testimonio las 
escrituras públicas. de fechas 30 
de junio y 1' de octubre de 1992, 
otorgadas en la Notaría Pública 
de Santiago, de don Iván 
Torrealba Acesedo. 

3 • Proba:ese el expendio de 
bebidas alcohólicas en el recinto• 
de la mencionada asociación. 

Tómese razón, comuníquese 
y publíquese • Por orden del 
Presidente de la República • 
Manita Worner Tapia. Ministro 
de Justicia Subrogante 

Lo que transcribo para su 
conocimiento Le saluda 
atentamente • Bernardo Espinosa 
Bancalari. Subsecretario de 
Justicia Subrogante. 

Ministerio de Obras 
Públicas 

ASIGNA ROL Y DECLARA 
CAMINO INTERNACIO- 
NAL A RUTA QUE INDICA 

Núm. 295 • Santiago. 15 de  

Octubre de 199: • 	isios E 
Oficio Ordinario N' :655 de 
de Agosto de 1992 del Sr 

Ministro de Obras P•Jbleas 
Decreto Supremo N' 556 2 

1969 del Ministerio de Obra 
Publicas que estat:ece nor,r.. 
para la numeras],n de ]• 
cimincs los ani,.'os N' I" 
26 del Decreto Sur •tt•rio 1101 
N° 294 de 1934 q'.Je flya el ter' 
actualiz.do  del O F L N' 2t"' 
de 1960 y de la Ley N' 158.1 
de 19,54 

Considerando 

Las necesidades del lens 
referente a mantener ackuliza• 
la información sial 

Decreto 

1.• Asignase el rol Nr 27-0 -
al Camino San Pedro dr 
Atacarla • Paso Jama. ubicad,  
en lá pros 'sera del Loa. I 
Región cuyos sectores 5 ,  

detallan a continuaclon 
San Pedro de Atacarna - Bit 

Poriezuelo "El Cajón" • Bit 
Portenielo "El Cajón 
Azufrera Atoar, Azufrera Aloa 

Cerrillo Chajnanior. Cerril],  
Chajnantor • Salar Quisqurro 
Salar Quisquir° • Paso Jarr 
'Rito fronterizo N` 11) 

2 • Declárase con carácter 

Internacional 	el 	zim:n 
IndIsIdua'lzado en el Artizu] 
preceden:e 

Anotese, tárrese raz 
ccrnuniquese 	ps,bliquese 
PATRICIO 	A) 
AZOCAR. Presidente de t. 
Republica • Carlos Hurtad] 
Ruil•Tagle. Ministro de Obra' 
Publicas 

Lo que transcribo a Ud . par. 
su conoc ¡Tuesto • Saluda a Ud 
/van Lobos Díaz. SJbsecretan• 
de Obras Ptibbcas Subrogaste 

Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones 

SUBSECRETARIA DE TRANSPORTES 

REGLAMENTO DE LOS SERVICIOS NACIONALES DE TRANSPORTE 
PUBLICO DE PASAJEROS 

Núm. 212.- Sannago. 15 de Octubre de 1992 • Visto: El D.L. N' 557 de 1974, los 
artícuki 3' de la Ley N" 18 696, 10' de la Ley N' 19 040 y 43' de la Ley N' I8.575,las  
leyes N's 18 059 y 18 290 y lo presento en el artículo 32 N' de la Constitución 
Política de la República de Chile, 

DECRETO 

articulo 10: tl presente roglaindnto tirará aplicable 
a loe servicios de transporte nacional de pasajeros, 
colectivo o individual, público y remunerado, que se 
efectúe con vehículo* motorizados por calles, caminos y 
demás vías públicas, rurales o urbanas, caminos vecinales 

particulares destinados al uso público de todo el 
territorio de la República. 

DEL REGISTRO NACIONAL DE SERVICIOS 
DE TRANSPORTE DE PASAJEROS 

	

Articulo 29: 	Il ministerio de Transportes y Tele- 
comunicaciones llevará un Registro Nacional de Servicios 
de Transporte de Pasajeros, en adelante el Registro 
Nacional, cono catastro global en que deberán inscribirle 
todas las modalidades de servicios de transporte público 
'remunerado de pasajeros, como, itifb17110, los vehículos 
destinados a prestarlos. En este Registro Nacional se con-
signarán todos los antecedentes que el Ministerio considere 
pertinentes, para realizar la fiscalización y control de 
los referidos servicios. 

Articulo 39: La inscripción en el Registro Na-
cional será requisito para la prestación de servicios de 
transporte público de pasajeros, cualquiera sea la modali-
dad de éstos. En los vehículos con que se presten estos 
servicios deberá portarse el correspondiente certificado 
de inscriociórl 	al 

	

Articulo 49: 	Las personas <>entidades que inscri- 
ban ser4icios en el Registro Nacional serán responsables 
de que en la prestación de éstos se cumplan todas las 

leyes, reglamentos, resoluciones y normas que les sea 
aplicables, vigentes en el presente o que se dicten en e 
futuro, sin perjuicio dele responsabilidad civil o pena 
que pudiere corresponderles. 

1. Dm la estructura del Registro Nacional 

Articulo SO: 	El Registro Nacional estará con! or 
modo por los Registros Regionales a cargo de las Secre 
caries Regionales Ministeriales de Transportes y Telecom ,.., 
nicaciones y será de carácter público. 

Formará pa, tm del Registro 'tacional de la RegiC 
Metropolitana. el Registro de Servicios de Transporte d 
Pasajeros de Santiago, ¡que aluden los artículos 1:9 y 12 
de la !Aly F19 19.040. 

Articulo 61: 	El Registro Nacional se di...dirá . 
las siguientes lecciones: 

servicios urbanos de transporte público de pasa:cros 
entendiéndose por tales los que se prestan al :nteric 
de las ciudades o de conglomerados de ciudades cúyc 
contornos urbanos se han unido. El radio que zo•prend 
una ciudad o un conglomerado de ciudades, según se 
el caso, podrá ser determinado cara estos electos pc 
los Secretarios Regionales Ministeriales de Transpor 
tes y Telecomunicaciones; 
servicios rurales de transporte público de pasa3eros 
entendiéndose por éstos los que, 1111 supera: los 2C 
km de recorrido, exceden el radio urtano, con caceo 
ción de lo indicado en la letra el siguiente: 

servicios interurbanos de transporte público de pasa 
jeros, entendiéndose por éstos los que superan los 2: 
km de recorrido, y los que sin exceder los 22.0 km une 
la ciudad de Santiago con localidades o ciudad. 
costeros ubicadas en la Región Metropolitano y V Re 
gión. 

Sin perjuicio de lo anterior, el Ministerio d 
Transportes y Telecomunicaciones, previo informe de: Secre 
torio Regional Ministerial de Transportes y Telecomuni 
cacioneo competente, considerando otras variables, podra 
por resoluciebn ,. /n,!Pr!li clasificar como servicios fJr2' 

interurbanos a servicios que no cumplan las caracte 
risticas antes sealadas. 

Articulo 79: Para efectos del presente regla-en' 
se entenderá como servicio de locomoción colectiva a lo 
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prestados con buses:trolebuses, minibuses y automóviles 
de Alquiler en la modalidad de taxi colectivo. 

2. 	Del proceso de inscripción 

Artículo SO: 	La inscripción 	en el 	Registro 

Nacional de cada uno de los servicios mencionados en el 
artículo 65 deberá solicitarse por el interesado al 
Secretario Regional ministerial de Transportes y Telecomu. 
nicaciones, en adelante el Secretario Regional. En el caso 
de servicios urbanos los interesados deberan presentar la 
solicitud al Secretario Regional con jurisdicción en la 
localidad donde se prestará el servicio y, en el caso de 
servicios rurales e interurbancs, en la región correspon-
diente al domicilio del InteresaJo. El Secretario Regional 

nn nntenderá, para todos los efectos, sólo con quien haya 

presentado la solicitud o quien le suceoa. 

En la solicitud de inscripción deberá especificarse 
la Información requerida en el presente reglamento y ad-

juntarse los siguientes antecedentes: 

A. 	Antecedentes del int eeeee do: 

a) las personas naturales: fotocopiad. la  cédula nacio-
nal de identidad, autentificada: 

b) las personas jurídicas: los instrumentos públicos que 
acrediten su constitución: 
nombre y domicilio del representante legal en el caso 
de personas jurídicas y documento que lo acredite como 

tal: 
d) tipo de vehículc(s) que utilizará: 

el copia autorizada del título que lo habilita a destinar 
los vehículos al servicio, y 
fotocopia del documento que acredite la iniciación de 
actividades. 

B. Antecedentes relativo. a los vehículos: 

a) Certificado de Inscripción o de Anotaciones Vigentes 
en el Registro de Vehículos Motorizados, otorgado por 
el Servicio de Registro Civil e Identificación, y 

bl fotocopie del Certificado de Revisión Técnica, vigen- 
te 

C. Antecedentes relativos a los conductores: 

ubicación del o de los terminales autorizados 
documentación que acredite que el interesado s. 
encuentra habilitado para su uso, cuando corres 
ponda. 

c) Servicios interurbanos de transporte público d. 
pasajeros prestados con buses, minibuses o taxi! 
colectivos: 

Itinerarios: 
ubicación del o de los terminales autorizados 
documentación que acredite que el interesado s. 
encuentra habilitado para su uso, cuando corres 

ponda, y 
ubicación ditas oficinas de venta de pasajes. 

Artículo 90: 	Para los 	 del nresente re 

glamento se entenderá por línea, el trazado troncal y e: 

conjunto de trazados denominados variantes, atendidos por 
una misma persona o entidad. 

Las variante. son derivaciones del trazado troncal 
coincidentes con él en una extensión que corresponder) 
definir a los Secretarios Regionales para cado ciudad de 
su jurisdicción, cuando fuere necesario. 

En un mismo trazado pueden concurrir más de un. 
persona o entidad responsable de un servicio. 

En los servicios urbanos de locomoción colectiva 
cada vehículo deberá estar asignado a una línea. 

Artículo 104: El Secretario Regional podrá asigna 
en los servicios de locomoción colectiva urbana el númer 
que identifique a cada línea *tendida por una misma person• 
o entidad. 

Artículo 112: Los trazados de los servicios d 
locomoción colectiva deberán considerar sólo Vías auto 
rizadas por el Ministerio de Transportes y Telecomuni 
cac iones. 

Artículo 122: Loe servicios urbanos de loccsoció 
colectiva deberán ofrecer, como mínimo, en el trazad 
troncal yen cada variante, las frecuencias que se indica 
a continuación, medidas en puntos distantes no más de 50 
m de cada terminal: 

Para cada servicio deberá adjuntarse una nómina de los 
choferes, con las respectivas copias de contratos de 
trabajo, cuando corresponda. 

D. Antecedentes relativos al servicio: 

La solicitud de inscripción deberá especificar además la 
siguiente información según el tipo de servicio y de 
vehículo de que se trate: 

NUMERO DE HABITANTES 
Di LA CIUDAD 

PERIODO PUNTA 
7:00 a 9:00 Ars. 

FRECUENCIA POR SENTIDO 

Más de 1.000.000 
Entre 1.000.000 y 500.001 
Entre 	500.000 y 100.001 
Menos de 100.001 

vehiculos/hora 
4 vehículos/hora 
3 vehículos/hora 
2 vehículos/hora 

a) servicios urbanoa de transporte público de pasajero*: 

a.1) Servicios urbanos de transporte público de 
pasajeros prestados con buzas, trolebuces, minibu-
ses y taxis colectivos; 

nombre y número de la línea y sus variantes: 
descripción del recorrido troncal y de cada una 
de las variantes, indicándose: 
- trazado: 
- horario de atención por día de la semana; 
frecuencias por horario y días de la semana, 
Ton especificación del tiempo estimado de dura-
ción del circuito: 
tarifas por horarios y dias de la semana' 
características especiales que identifiquen 
a las variantes, cuando corresponda. 

ubicación del o de los terminales autorizados y 
documentación que acredite que el Interesado se 
encuentra habilitado para su uso, cuando corres-
ponda. 

Las frecuencias a que alude el punto ii) anterior son 
aquellas que el interesado en prestar el servicio se 
compromete a ofrecer. 

4.2) Servicios urbanos de transporte público prestados 
con taxis básicos o taxis de turismo: 

En las comunas donde sea exigible el uso de taxí-
metro, se deberá indicar su marca, modelo y código 
de fabricación. 
Sólo en el caso de uso de radiocomunicación: 

Fecha de autorización de uso de banda. 
Vigencia de autorización de uso de banda. 

b) Servicios rurales de transporte público de paeajeros 
prestados con buses, minibusea o taxis colectivo.: 

itinerarios: 
horario de atención por día de la semana, y 

Artículo 1312: Verificado el cumplimiento de la: 
disposiciones de los artículos anteriores el Secretari,  
Regional procederá a la inscripción solicitada, otorgand,  
el o los correspondientes certificados al interesado, gu,  
en adelante será el responsable del servicio inscrito. 

Artículo 14.: El certificado de inscripción en e 
Registro Nacional que otorgue el Secretario Regional po 
cada vehículo registrado, previo pago de los derecho,  
correspondientes, contendrá, a lo menos, la siguient. 
Información; 

nz,-,bre del responsable del servicio y de sw :epre 
sentante legal o administrador en el caso de persona 
jurídicas o entidades; 
Identificación del vehículo: 

C) 	tipo de servicio que atiende; 
di capacidad de transporte, y 
e) tratándose de vehículos inscritos en servicios d 

locomoción colectiva urbana, la ciudad en que operará 
el nombre de la línea y la descripción de los trazado 
que se obliga atender. 

Este documento deberá mantenerse en el vehículo y 
en caso de extravío, deberá sollcitarse un duplicado, par 
lo cual se adjuntará una declaración jurada ante Notan 
que dé constancia del hecho. 

3. De las modificaciones a las inscripciones co e 
Registro Nacional 

Artículo 152: Cualquier variación en los dato 
incorporados al Registro Nacional deberá comunicarse po 
el responsable del servicio con la debida antelación a 1 
Secretaría Regional respectiva para efectos de su modifi 
cación y la entrega de un nuevo certificado en sustitucié 
del anterior, si el cambio dice relación con alguno de lo 
1.-to ,  contenidos en este documente+ "- ^-^- 	 case 
el Secretario Regional tendrá un plazo de 10 días hábile 
para emitir el nuevo certificado, plazo que, por razón fun 
dada, podrá extenderse a 25 días hábiles. El servicio modi 
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florido no podrá operar hasta que se haya otorgado el nuevo 
cer.tificado. 

Las modificaciones referidas a los vehículos 
registrador en un servicio, línea y variantes, si co-
rrespondiers, diberán ser solicitadas con 30 día, de 
anticipación, e la aplicación do la modificación soli-
citada. Cuando cambie la propiedad del vehículo no regirá 
para el nuevo dueAo la exigencia precedente. 

Artículo 169: De igual modo, con e lo menos 15 dias 
de anticipación, deberá comunicarse a la Secretaría Regio-
nal la intención de abandonar un servicio. Transcurrido 
este plazo, el Secretario Regional procederá al retiro del 
o de los certificados y a la cancelación del servicio en 
el Registro Nacional. 

Articulo 179: La inscripción de un nuevo servicio 
con vehículos registrados en otra Región o la incorporación 
de los mismos a un servicio ya inscrito, requerirá la 
cancelación de la inscripción anterior de tales vehículo*, 
la que será solicitada por el responsable del servicio al 
Secretario Regional que los hubiere inscrito, quien 
certificará la cancelación. 

Artículo 189: Los servicios registrados deberán 
iniciarse dentro de un plazo no superior a 10 días, contado 
desde la fecha de otorgamiento de los certificados respec-
tivos, bajo sanción de cancelación de la inscripción. 

DE GOS SERVICIOS NACIONALES DE TRANSPORTE 
PUBLICO DE PASAJEROS 

1. Disposiciones generales 

Artículo 199: Los servicios nacionales de trans-
porte público remunerado rlo pasajeros a que se refiere el 
artículo 19 se clasifican en urbanos, rurales e interurba- 
nos, de acuerdo a lo dispuesto en el articulo 69 del 
presente reglamento. 

Artículo 209: Los servicios de transporte público 
remunerado de pasajeros podrán prestarse con buses, trole-
buses, minibuses y automóviles de alquiler. Con los últimos 
podrán prestarse las modalidades de servicio de taxi bási- 
co, de taxi colectivo y de taxi de turismo o servicios 
similares, tales como aeropuertos, hoteles, etc. Los taxis 
básicos y de turismo sólo podrán inscribirse como servicios 
urbanos de transporte público de pasajeros, sin perjuicio 
que puedan transportar ocasionalmente pasajeros fuera de 
la zona urbana. 

Buses son vehículos de 18 o más asientos, incluido 
el del conductor, propulsados generalmente mediante motor 
de combustión interna. Para los efectos de este reglamento, 
los taxibuses que se encuentran Inscritos anal Registro 
Nacional a la fecha del presente decreto,se entenderán 
comprendidos en la denominación de buses. 

Trolebuses son vehículos de 18 o más asientos, 
propulsados generalmente mediante motor eléctrico, alimen-
tado de energía a través de línea aérea. 

Minibuses son vehículos de 12 e 17 asientos, In-
cluido el del conductor. 

Automóviles de alquiler (taxis) son vehículos con 
dos hileras de asientos destinados públicamente al trans-
porte de personas. 

No obstante lo seAalado anteriormente, los vehícu-
los hechizo, a que se reficre el artículo 430 da la ley 
:8.290 no podrán, por razones de seguridad, destinarse a 
la prestación de servicios públicos de transporte de 
pasajeros. 

Artículo 219: Los servicios de locomoción colectiva 
deberán hacerse completos de acuerdo al trazado ofrecido, 
ialvo razones de fuerza mayor, en cuyo caso el pasajero 
tendrá derecho a exigir el reembolso del total del valor 
pagado por el servicio. 

Artículo 229: Loe servicios estarán obligados e 
transportar a quien lo solicite y pague la respectiva 
tarifa, a menos de que se trate de alguna de las situa-
ciones contempladas en los números 2, 3 y 4 del artículo 
919 de la Ley de Tránsito. 

Artículo 230: Ningún conductor podrá iniciar un 
servicio sial vehículo presenta deficiencias apreciable* 
que afecten la seguridad de loe pasajeros. 3i e juicio del conductor, el vehículo respecto del cual se diere orden de 
salida no se encontrase en condiciones adecuadas pare 
iniciar el servicio, deberá dejar constancia del hecho en 
el libro de control referido en el artículo 460, existente 
en el terminal. Ante cualquier impedimento que *e presente 
para efectuar la constancia seAslada, el conductor pondrá 
este hecho en conocimiomto 	Seccetario Regional compe- 
tente, quien formulará los cargos correspondientes si 
procediere. 

Artículo 241: Los servicios de locomoción colectiv, 
deberán contar con un registro interno de mantención 
reparaciones de los vehículo* a su cargo, conforme • i, 
normativa que dicte el Ministerio de Transportes y Teleco 
municaciones por tipo de vehículo y servicio. 

Artículo 259: Con vehículos de locomoción colectiv ,  
y taxis no nodrá prestarse servicio al público si'no estar 
limpios. Su personal está obligados mantener una presenta-
ción aseada. 

Artículo 269: Losserviclos de locomoción colecti-
va, con excepción de los servicios expresos y de 1c! 
prestados con automóviles de alquiler, deberán transportar 
a estudiantes beneficiarios de franquicia tarifaria que 1c 
soliciten. Trulándose de taxis colectivos la .ac:pcl: 
señalada no regirá cuando, por causa justificada, lc 
determine por resolución el Secretario Regional. 

Artículo 279: Todo accidente de tránsito en que 
,participen vehículos de transporte público de pasajeroscom 
resultado de lesiones o muerte, deberá ser informado por 
el responsable del servicio de transporte público involu-
crado, al Registro Nacional, en un plazo no superior a 
días contado desde la fecha de ocurrencia del mismo. 
mediante los formularios que al efecto determine el 
Ministerio. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso prece-
dente, en los servicios de locomoción colectiva deberá 
llevarse un registro de todos los accidentes en que 
participen sus vehículos, Incluyendo aquellos en que sólo 
se registren daños materiales. 

Tratándose de servicios de locomoción colectiva 
urbana, este registro de accidentes deberá mantenerse en 
sus terminales yentes servicios rurales e interurbanos 
en el domicilio del responsable del servicio. 

De este registro podrá eliminarse la información 
relativa a un accidente, transcurridos tres años de la 
fecha de su Ocurrencia. 

Artículo 289: Prohíbese el empleo de voceros y 
agentes encargados de atraer pasajeros para los vehículos 
que efectúen servicios de locomoción colectiva y de taxis. 

Artículo 290: Los vehículos con que se efectúen 
los servicios deberán cumplir con las exigencias esta-
blecidas en la ley NO 18,290, de Tránsito, y sus normas 
complementarias, .con las disposiciones del presente 
reglamento y con las establecidas o que establezca el 
Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones. La misma 
regla se aplicará a los servicios. 

Artículo 301: En el interior de los vehículos de 
transporte público de pasajeros, deberá portarse los 
-siguientes letreros: 

en la parte superior delantera uno de 20 cm de largo 
por 10 cm de ancho, de fondo blanco y letras negras. 
que indique el nombre de la persona o entidad inscrita 
en el Registro Nacional, como asimismo el nombre y 
domicilio del representante legal o administrador. 
según corresponda, y 
en un lugar visible para los pasajeros uno con la 
leyenda 'Para cualquier reclamo o denuncia dirigirse 
a:', precediendo al número telefónico y dirección de 
la Secretaría Regional en que se haya inscrito e: 
servicio, donde los pasajeros podrán efectuar las 
denuncias por incumplimiento de los contratos de 
transpor ,e o ir'neoular%dades que se presenten duran' 
la prestación del servicio. 

Artículo 310: 	Los vehículos de locomoción 
colectiva y taxis deberán contar con revisión técnica prac-
ticada por una planta revisora autorizada por el Ministerio 
de Transportes y Telecomunicaciones, ubicada en la región 
donde se encuentre inscrito el servicio que con ellos se 
preste. Se exceptúan de lo anterior los vehículos de 
servicios interurbanos y rurales que ingresen a la Región 
Metropolitana, los que deberán contar con revisión técnica 
practicada por una planta revisora de la ciudad de Santia-
go. 

Artículo 320: Los vehículos de locomoción colectiva 
y taxis no podrán emitir oor su tubo de escape contaminan-
tes en concentraciones superiores a los máximos fijados por 
el Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones. 

Artículo 339: Los neumáticos de los vehículos de 
locomoción colectiva y de los taxis, deberán tener una 
banda de rodamiento cuyo dibujo tenga al menos la profundi-
dad que se señala a continuación: 

buses, trolebuses y minibuses 	 2,0 milímetros 
taxis 	 1,6 milímetros 

Artículo 349: Prohibese, en los vehículos de 
locomoción colectiva y en los taxis, el uso de neumático, 
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redibu)ados, aéntendiemdose por "redibujado", el dibujo en 
profundidad que se hace a la suoerficie de rodado desgas-
tada'del neumático. 

Se entenderá que los vehículos de locomoción 
colectiva y los taxis que usen neumaticos redibu)ados, man 
perdido sus condiciones de seguridad, por toque podrán ser 
retirados de la circulación. de acuerdo con el artículo 909 
de la ley N9 10.290. 

Artículo 359: Los extintores de incendio que de 
acuerdo con el artículo 790, s.9 6, de la ley N9 18.293, 
deben llevar los vehículos de locomoción colectiva y los 
taxis, deberan cJmoltr con los siguientes requisito,. 

a) 
	

usar un componente a base de anhídrido de carbono o 
polvo químico seco: 

bl tener como mínimo las siguientes capactrI41es de 
acuerdo al tipo de vehículo: 

- Servicios Urbanos: 

Taxis: 1 extintor de un kilo. 
Minibuses: 1 extintor de dos kilos. 
Uses y trolebuses: 1 6 2 extintores con una capacidad 
total de cuatro kilos. 

- Servicios Rurales e Interurbanos: 

Taxis: 1 extintor de un kilo. 
Minibuses: 1 extintor de dos kilos. 
!bases: 1 ó 2 extintores con una capacidad total de sets 

los. 

e) estar dotados de manómetro y encontrarse permanen-
temente en situación de uso, con su carga completa y 
ubicados de tal manera que puedan ocuparse en forma 
pronta y segura; 
cumplir con las normas chilenas oficiales correspon-
dientes sobre extintores portátiles, debiendo contar 
con la certificación de calidad expedida por alguna 
entidad de certificación y verificación de calidad; 
llevar una etiqueta que registre las fechas de revi-
sión o recarga emitida por la fábrica o taller respon-
sable. La revisión del extintor deberá efectuarse por 
Lo menos una vez al año, y 
llevar pintados de color blanco con cintura indeleble 
los caracteres alfanuméricos de la placa patente única 
correspondiente al vehículo, con tamamo de 4 cm de 
alto por 2 cm de ancho. 

La tripulación de los vehículos de locomoción 
colectiva y los conductores de taxis, deberán conocer la 
ubicación y el uso de los extintores que portan en sus 
máquinas. En los vehículos de locomoción colectiva, con 
excepción de los taxis colectivos, deberá consignarse en 
la parte interior de su carrocería, en un lugar visible, 
las indicaciones en castellano necesarias para que cual-
quier oasa:ero pueda utilizarlo en caso de incendio. 

Artículo 364: Las plantas revisoras autorizadas 
por el Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, no 
aprobarán la revisión técnica de los vehículos de locomo-
ción colectiva y taxis cuando, por alteraciones introduci-
das a su chasis o carrocería, hayan perdido sus condiciones 
originales de fabricación, en sus aspectos de seguridad, 
resistencia y maniobrabilidad. 

Artículo 379: Sin per)uicio de la revisión técnica 
que deben efectuar las plantas revisoras autorizadas por 
el ministerio de transportes y Telecomunicaciones, éste 
oodrá ordenar otras 31 lo estima necesario, teniendo en 
cuenta los al,os de uso del vehículo, la naturaleza de los 
servicios a que haya sido destinado, su estado de congert-
ción y el nivel de concentración de los contaminantes en 
la atmósfera. 

Lodispuesto en el inciso anterior es sin perjuicio 
de las revisiones que decreten los Juzgados de Policía 
Local en los casos particulares de que conozcan y de las 
que efectúen Carabineros de Chile, Inspectores Municipales 
y del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones en la 
vía pública. 

Artículo 389: La prestación de servicios con 
vehículos impedidos de hacerlo podrá ser sancionada con una 
multa a beneficio fiscal de hasta 10 Unidades Tributarias 
mensuales, conforme se establece en el artículo 99 de la 
Ley NO 19.040. 

Para los efectos del presente decreto, se entiende 
que los vehículos están impedidos de prestar servicios 
cuando no cumplen las exigencias establecidas por la 
legislación y reglamentación para los mismos. Su circula-
ción haciendo transporte público de pasajeros, constituye 
para efectos del artículo 39 de la ley Nº 18.287, infrac-
ción de tránsito. 

Los vehículos que se encuentren en esta sitvar:ón 
Id circulación por Carabineros de Chile, 

poniéndolos a disposición del tribunal competente en los 
lugares habilitados por las municipalidades para tal 

efecto. Sin per)uicio del retiro del vehículo. el certifi-
cado de inscripción del servicio al que aquel esté adscritc 
en el Registro Nacional, se pondrá a disposición de: 
Tribunal de Policía Local correspondiente al momento do 
formular la denuncia. 

2. Del transporte colectivo urbano 

Artículo 390: Los servicios de locomoción colectiva 
urbana podrán prestarse en las modalidades de expreso o co-
rriente. 

Servicio expreso es aquél que se efectúa únicament. 
con pasajeros sentados y que en 35.1 trazado presenta jr 
número limitado de detencilnes determinadas por el Secreta• 
rio Regional competente, por resolución. 

Servicio corriente C3 aquél que no cumple con los 
requisitos del servicio expreso. 

Artículo 409: Podrá llevarse pasajeros de pie en 
buses y trolebuses de servicio corriente que cumplan los 
requisitos técnicos determinados por el ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones. 

Artículo 419: En los buses y trolebuses el cobro 
de la tarifa podrá realizarse por el chofer o por un cobra-
dor, o mediante el uso de molinetes cuentapasadas o 
sistemas automáticos de cobro. Sin embargo, en aquellos 
casos de vías licitadas deberá Usarse el sistema de cobro 
que se disponga en el respectivo contrato; asimismo el 
Secretario Regional podrá por resolución definir recorridos 
urbanos en los que deberá usarse un determinado sistema de 
cobro. 

La operación de las puertas estará a cargo del 
chofer. Cuando se disponga de cobrador éste deberá dar 
aviso al conductor cuando hayan concluido las operaciones 
de ascenso y descenso de pasajeros, de modo que éste inicie 
su marcha. 

Artículo 424: En los buses, trolebuses y minibuses 
deberá reservarse el primer asiento próximo ala puerta de 
acceso para el uso preferente de personas minusválidas, lo 
que deberá selializarse con el símbolo de la "Cruz de malta -
ubicado en el costado lateral interno de la carrocería y 
en el lugar correspondiente a dicho asiento. 

Artículo 439: En el interior de los tuses, trolebu-
ses y minibuses deberá portarse en un lugar visible para 
los pasajeros, un plano esquemático con el trazado ofreci-
do. 

Artículo 449: Cualquier cambio en los trazados 
atendidos que signifique creación de nuevas variantes o 
abandono temporal o definitivo de las mismas deberá ser 
puesto en conocimiento de los usuarios a lo menos con siete 
días de anticipación a la fecha de puesta en práctica de 
la variación, mediante la entrega de volantes de difusión 
y de la instalación de avisos en el interior de los vehícu-
los de la línea, a la vista de los pasajeros. Se prohibe 
la inscripción, para tal efecto, de leyendas O anuncios en 
el parabrisas, así como en los demás vidrios del vehículo. 

Artículo 459: Los servIclos de locomoción colectiva 
urbana deberán contar a lo menos con un terminal. No se 
requerirá de la habilitación de terminales en los lugares 
de transferencia entre estos servicios y los sistemas de 
Ferrocarril Metropolitano. 

En cada terminal deberá existir , ,a person. 

responsable del funcionamiento del recinto. 

Los terminales no deberán ser utilizados CORIC 
paradas de locomoción colectiva y, en consecuencia, no 
podrá acceder a ellos el público usuario de estos ser-
vicios, salvo en aquellos casos calificados que expre-
samente autorice el Secretario' Regional competente, 
mediante resolución. 

En los terminales a que alude el presente artículo, 
los vehículos deberán permanecer con su motor detenido y 
sólo podrán ponerlo en marcha al iniciar su recorrido. 

Se prohibe el uso de la bocina al interior del 
terminal. 

Artículo 469: En los terminales deberá disponerse 
de un "Libro de Control" foliado, numerado y timbrado por 
el Secretario Regional competente. En este libro debena 
consignara* diariamente, respecto de cada servicio que haga 
uso del terminal, la siguiente información para cada salida 
y llegada de sus vehículós: 

Patente única. 
- Recorrido atendido. 

Hora de salida y llegada del vehículo. 
- Individualización del conductor en cada salida 

llegada del vehículo. 
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- Cualquier novedad que,. registre durante la presta. 
, ción del servicio. 
- Otras observaciones. 

En los terminales 4 los que concurran vehículos de 
más de una persona o entidad, deberá llevarse el Libro de 
Control a que alude el inciso precedente por cada una de 
ellas, siendo responsabilidad de éstas mantenerlos eleepre 
con toda la información al día. 

Estos libros, una vez completos, deberán permanecer 
archivados por un período minio.° de dos años. Ce 3u 
extravío o destrucción deberá darse cuenta a la Secretaría 
Regional c.5mpetente, dentro de las II horas siguientes de 
ocurrido el hecho, 

Artículo 479: Los taxis colectivos excepcional-ente 
Podrán iniciar y/o terminar sus servicios desde la vía 
pública, sin que ello importe el Incumplimiento de las 
demás disposiciones de los dos artículos precedentes. Los 
lugares habilitados para estos efectos deberán contar con 
la correspondiente autorización municipal, previo informe 
del Secretario Regional competente. 

Artículo 489: En los busca, trolebuses, minibuses 
y taxis colectivos deberá anunciarse al público la tarifa 
y el trazado que ofrecen, en la forma que por resolución 
determine el Ministerio de Transportes y Telecomunicacio-
nes. 

En los taxis colectivos, los caracteres alfanu-
méricos que identifican el servicio y el trazado, deberán 
anunciarse mediante un solo letrero que estará ubicado 
sobre el techo y en forma transversal al vehículo y cuyas 
dimensiones máximas serán 0,00 m de ancho y 0,40 m de alto. 
La tarifa. cobrar deberá ser anunciada al público mediante 
un letrero cuadrado de 15 cm oor lado, de color blanco, 
ubicado en la parte inferior del parabrisas y al lado 
opuesto del conductor. En este letrero se Inscribirá en 
color negro el valor de la tarifa precedido del signo 
pesos. 

Artículo 499: Los servicios de taxis colectivos no 
codrán variar sus trazados, salvo en aquellos casos en que 
el Secretario Regional competente lo autorice por resolu- 
ción, con el fin de que et eludan vías congestionadas 
cuando el vehículo haya completado su capacidad y todos los 
pasaderos que viajen en su interior manifiesten su aproba-
ción. De la misma forma, podrán autorizar, que estos 
servicios varíen sus trazados en los extremos de los 
mismos, a petición de los pasajeros. 

Copia de las resoluciones a que se refiere el 
inciso anterior deberán ser remitidas a Carabineros de 
Chile de la región. 

Artrculo 509: Prohíbese en 	los 	vehículo, de 
locomoción colectiva urbana el funcionamiento de radios 
portátiles, tocacasetes o instrumentos musicales en su 
interior. La radio del vehículo podrá ser puesta en 
funcionamiento siempre que su volumen sea moderado y ningún 
pasajero se oponga. 

3. Del transporte colectivo rural e interurbano 

Artículo 519: En los buses que presten servicios 
rurales de hasta 50 km de longitud podrán transportarse 
pasajeros de pie. En los servicios rurales de más de 50 Km 
e interurbanos que se presten dentro ds la región, 
mente podrán transportarse pasajeros de p!.¿ in el :aso ;Je 
sean estudiantes, hasta un máximo de 10. 

No obstante lo dispuesto en el inciso precedente, 
el Secretario Regional, por resolución fundada, podrá 
autorizar que servicios rurales de mayor longitud puedan 
transportar hasta un máximo de 20 pasajeros de pie. 

Artículo 529: En los vehículos de locomoción 
colectiva rural deberá anunciarse al público las tarifas 
y las localidades que cubrirá en su trazado. 

En los taxis colectivos deberá comunicarse el 
servicio ofrecido mediante un solo letrero ubicado sobre 
el techo y en forma transversal al vehículo. Sus dimensio-
nes máximas serán 0.80 m. de ancho y 0.40 e. de alto. Este 
letrero podrá ser abatible y mantenerse abatido durante los 
trayectos fuera de las zonas urbanas. 

Tratándose de. bulles y minibuses, las tarifas y 
localidades a servir deberán indicarse en el interior del 
vehículo, en un lugar visible para los pasajeros y en sus 
terminales, cuando corresponda. 

Artículo 539: El Secretario Regional, con informe 
de Carabineros de Chile y de la Municipalidad respectiva, 
podrá fijar los tratadcaqi.... 	 ios servicios 
rurales al interior de las zonas urbanas, atendiendo a sus 
orígenes y destinos y terminales que éstos utilizan. 

Artículo 54e: La 	locomoción colectiva 	rural 

exceptuada la prestada con taxis colectivos, deberá iniciar 
finalizar el servicio desde recintos especialmente 

habilitados para ello, los que deberán encontrarse fJer: 
de la vía pública en ciudades de mas de 50.000 habltantee. 

Tratándose de servicios rurales en ciudades da 
menos de 50.000 habitantes, los vehículos podran iniciar 
terminar sus servicios desde la vía publica, sie-pre oL,  

cuenten con la correspondiente autorización municipal. 

Articulo 559: En servicios rJrales la radio de 
vehículo podrá ser puesta en funcionamiento, ele,ore  

su volumen sea moderado y ningún pasajero se oponga. 

.:;Jlo 569: Los buses que atiendan servicio 
interurbanos deberán ser del tipo pullean. 

Artículo 579: Los Secretarios Regionales con lo. 
informes que se señalan en el artículo 539, podrán fisa 
los trazados que deberán utilizar los servicios interurba 
nos en la zona urbana, atendiendo a sus orígenes y destino! 
y terminales que éstos utilizan. 

Artículo 58e: En ciudades de más de 50. 100 eabi tan 
tes, la locomoción colectiva interurbana deberá contar 
terminales que cumplan con las disposiciones oLe les sea .  
aplicables. 

En ciudades de menos de 50,000 habitantes 1,  
locomoción colectiva interurbana deberá disponer a lo eenc,' 
de una oficina de venta de pasajes próxima al lugar d ,  
estacionamiento donde inicien el servicio: este último 
autorizado por la municipalidad competente. 

Artículo 599: Las empresas que eler.ten ServIelc 
interurbanos deberán anunciar a los Jsuarlos las tarifa 
y los horarios de partida y llegada de los diversc 
servicios que ofrecen al público. 

Dicho anuncio se hará mediante carteles o pizarra. 
colocadas en un lugar visible de las oficinas de venta d,  
pasajes y se expresarán en dígitos de las siguiente! 
dimenelones mírileas: 2 cm de alto: 1 5 cm de an:no y 4 m-
de trazo. 

Los vehículos con que se presten estos servicio,  
deberán mantener en el interior, en un lugar visible oari 
los pasajeros, un cartel con los horarios de partida 
llegada del servicio y otro con las tarifas correspondien-
tes al servicio que efectúan y a los diversos traeos de 
dicho servicio. 

Además, en los servicios oJe consulten ;aradas 
entre las 23:30 y las 6:00 horas, deberá an..nz:s.st 3. 
usuario el horario de pasada por las distintas ci:dader 
atendidas y el lugar de parada en las eismas o en el cruce 
del acceso corresoondiente, mediante un cartel o pizarra 
ubicado en cada oficina de venta de pasa:es. Si los 
itinerarios no consultan paradas entre las horas señaladas 
bastará con indicar en dicho cartel los lugares de parada 
en las distintas ciudades comprendidas entre el origen , 
el destino del recorrido. 

Artículo 609: Los vehículos con que se preste 
servicios interurbanos deberán contar con tacógrafo Out: 
registre los siguientes datos: 

velocidadt 
tiempo de marcha y detención. Y 

o) dii4tancla recorrida. 

El disco o documento registrador deberá tener, e 
lo menos, una duración de 24 horas, e indicará todas la! 
variaciones de velocidad que se prodJzcan entre O y 11: 
kilómetros por hora. Este disco, será sustituido por un: 
nuevo cada vez que expire su duración. 

Previo a colocar el disco o documento en el ta-
cógrafo, se anotarán en él la fecha de su instalación, la 
patente del vehículo, y la lectura del cuenta kilóme-
tros. 

Artículo 610: Las características técnicas del 
tacógrafo serán tales que permitan a los fiscalizadores el 
retiro en cualquier momento del documento registrador. Peri 
ello, podrá requerirse la apertura, exhibición y/o entreg¿ 
de dicho documento y, si hubiere causal para formular 
denuncia, el documento retirado se enviará con aquella a. 
tribunal respectivo. 

Artículo 620: La empresa resronsable del vehículc 
deberá mantener en so poder los documentos registradore,  
ya usados, durante noventa días, contados desde su retir: 
del tacógrafo. 

Los Secretarios Regionales e Inspectores de. 
Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones podrá,  
solicitar, en cualquier oportunidad, los discos regis 
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tradores ya jsados de los tacógrafos, los que deberán ser 
entregados en un plazo máximo de tres días. 

La negativa de exhibir el documento registrador por 
cualquier causa o no portar la llave que permita su acceso, 
será sancionada conforme lo señalado en el artículo 2009 
de la Ley N9 18.290. 

Artículo 630: Las plantas revisoras no otorgarán 
los certificados de revisión técnica respecto de los 
vehículos que no cuenten con el tacógrafo en buen estado 
de funcionamiento. o SI en lo relativo a ellos, se infrin- 
gen las disposiciones del presente reglamento. 

Artículo 649: Tratándose de la Undécima Región el 
Secretario Regional, por resolución fund.da, nodrá eximir 
del uso obligatorio de tacógrato a servit.us ..,•ue se presten 
integramente dentro de la región. 

Artículo 650: Los vehículos de servicios inter- 
urbanos deberán estar provistos de un dispositivo acústico 
y luminoso de color rojo al interior del vehículo y a la 
vista de los pasajeros, que se active automáticamente cada 
vez que la velocidad del vehículo exceda los 100 Km por ho-
ra. 

Artículo 669: En servicios Interurbanos se permiti-
rá el funcionamiento de radios, tocacasetes, televisores 
y videograbadoras, siempre que los vehículos estén dotados 
de audifonos para los pasajeros. 

Artículo 679: Los responsables de servicios rurales 
e interurbanos oue vendan pasajes anticipadamente, deberán 
devolver, al menos, el es % de su valor, cuando el corres-
pondiente pasaje sea anulado por el interesado hasta cuatro 
horas antes de la hora de partida. 

Lo dispuesto en el inciso precedente será dado a 
conocer al público mediante un letrero ubicado en las 
oficinas de venta de pasajes. 

Articulo 689: En los eervicioz rurales e Inter-
urbanos. cada oasa;ero tendrá derecho a llevar, libre de 
pago, hasta treinta Kilos de equipaje, •siempre que su 
volumen no exceda de 180 decímetros cúbicos. La conducción 
del exceso de equipaje y su tarifa será convencional. 

Artículo 699: En los servicios rurales cuando se 
transporte carga sobre el techo, ésta deberá llevarse sobre 
parrillas y ser estibada y asegurada de manera que evite 

todo riesgo de calda desde el vehículo: igualmente la 
carga transoortada no podrá exceder las dimensiones y pesos 
indicadas Por el fabricante del vehículo para diosa 
disposición de la carga. 

Artículo 700: El transporte de valijas, bultos y 
paquetes será de responsabilidad de las empresas cuando se 
lleven en la (parrilla o en las cámaras portaequipajes, las 
que deberán entregar al pasajero un comprobante por cada 
bulto. Ello ocurrirá en todo caso respecto al transporte 
de cartas y encomiendas en cuanto se haga conforme a la 
ley. Las especies primeramente citadas serán de cuidado de 
los pasajeros cuando se lleven en las parrillas portaequi-
pajes interiores. 

Cuando un pasajero lo desee podrá hacer declaración 
escrita a la empresa de las especies que transporte o 
remita. 	Esto será obligatorio cuando, a juicio del 
pasajero o remitente, el valor de los objetos exceda de 5 
'Unidades Tributarias Mensuales. Al efecto, lai empresas 
pondrán a disposicin del público en sus terminales los 
formularios adecuados para hacer la declaración y podrán 
verificar la autenticidad de ellas. 

Lo dispuesto en los dos incisos precedentes será 
dado a conocer a los pasajeros mediante avisos que las 
empresas ubicarán en el interior de Sus vehículos yen sus 
oficinas de venta de pasajes. 

Artículo 710: En los servicios interurbanos se 
prohibe transportar carga sobre el techo del vehículo o en 
parrillas exteriores ubicadas sobre éste. 

4. Del transporte de pasajeros en taxis 

Artículo 720: Los servicios de transporte de 
pasajeros en taxis podrán efectuarse en una de las siguien-
tes modalidades: 

servicio de taxi básico que atiende viajes cuyo origen 
y destino es determinado por los pasajeros que lo uti-
lizan, pudiendo contar con paraderos y/o con apoyo de 
sistemas de radiocomunicación o telefónicos: 

servicio de taxi colectivo que atiende un .rxxs." 
previamente establecido, y 

servicio de turismo que atiende viajes destinados 
principalmente a pasajeros de hoteles, aeropuertos y 

otros orientados a turistas y que ooeren con tari. 
convenctonel, 

Artículo 730: Para prestar servicios de test, lo 
automóviles deberán cumplir con los siguientes recJisitos 

ser vehículos nuevos al solicitar su incorporación a 
Registro Nacional non nrimera vez, entendiéndose ca-
lo son los fabricados o cuyo modelo corresponda al dm 
mismo a'o o al siguiente de aquel en aue se solicit 
dicha incorporación: 

1D1 contar con motor de la siguiente cilindrada o supe 
rior: 

1.50C cc para servicio de taxi básico. y 

1.800 cc para servicio de taxi colectivo y de turismo 

estar pintados de acuerdo con las normas del present,  
reglamento: 

tratarse de modelos estándar de fabricación, si,  
adaptaciones o modificaciones en su estructura. E 
volante deberá estar ubicado al lado izouierdo de 
vehículo: 
contar con una carrocería de 4 puertas, entendiéndos,  

por puerta sólo aquella que permita el acceso natura 
de persones al vehículo: 

fl contar con sólo dos hileras de asientos en sentid 
transversal al venículo: 

estar dotado de taxímetro en aquellas comunas en gu,  
su uso es obligatorio, cuando se trate de servicio d. 
taxi básico. Los taxis colectivos y de turismo n 
usarán taxímetro, y 

Pi) 	tener antigUedad de fabricación o modelo no superio.  

a 18 años, entendiéndose por año de modelo o fabrica 
clon el anotado en el Registro de Vehículos motoriza 
dos. Esta exigencia no regirá para los vehículos 
presten servicios internacionales de trarsport. 
terrestre. los que se regirán por su propia normativa 

El cumplimiento de los requisitos anteriores, e-
relación con cada una de las modalidades de servicio d,  
taxis, será verificado por las plantas revisoras habilita 
das para efectuar la revisión técnica de los tiell, lo qu,  
deberá constar en el correspondiente certificado d. 
revisión técnica. 

Artículo 740: Las Municipalidades no podrán renova 
el permiso de circulación de los taxis que tengan 
antigUedad superior a18 arios, a menos que se acredite cc -
certificados del Ministerio de Transportes y Telecomunica 
clones que están adscritos a servicios de carácter interna 
cional. 

Las Municipalidades procederán de igual form¿ 
cuando por cualquier motivo el permiso de circulación com: 
automóvil de alquiler no se hubiere obtenido en el a' 
anterior, salvo que el propietario acredite ante e 
Secretario Regional, con fotocopia autorizada de sentenci.¿ 
judicial ejecutoriada, que estuvo imposibilitado de hacer-. 
por no tener la disposición del vehículo debido a razone' 
que no le son Imputables y siempre que no hubieren transcu 
mido más de seis meses entre la fecha de la sentencia 
la de la presentación al Secretario Regional. El Secretar. 
Regional, previo análisis de los antecedentes, oficiará 
la municipalidad respectiva informándole si,r.re :a p.z:ede. 
cia de lz renovación del permiso de circulación de 
vehículo que individualizará, acompañando al efecto ceo: 
del fallo presentado. 

Artículo 750: En taxis oodrá transportarse sé: • 
el número de personas, incluido el chofer, para el cual f.. 
diseñado por el fabricante y señalado en el catálogo de 
respectivo modelo. 

En el interior de estos vehículos deberá portarse 
en un lugar visible, un letrero autoadhesivo de 15 cm de 
largo por 5 cm de alto, en el que se indicará la capacida.7 
máxima de pasajeros que puede transportar. 

Artículo 760: Los taxis básicos serán de colo: 
negro y techo amarillo hasta la base de los pilares. Le5 
taxis colectivos de servicios urbanos serán de color negro 
los de servicios rurales e interurbanos, amarillo y 1c5 
taxis de servicios de turismo serán de color azul. 

Los taxis básicos y colectivos llevarán pintado e. 
el exterior de sus puertas delanteras las letras y números 
de la patente única del vehículo, encolen amarillo. EStC!• 
caracteres deberán tener como mínimo 10 cm de alto, 5 c-
de ancho y 1,5 cm de espesor de trazo. 

Lzs colores amarillo y azul que se indican en lzs 
'incisos precedentes, corresponden a los definidos en 
norma chilena NCh 1927. 

a) 

dI 
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Artículo 779: Los Secretarios Regionales podrán 
autorizar, mediante resolución. a e.presarlos o agrupacio-
nes de ellos, que Presten servicios de taxi básico bajo el 
sistema de radiotaxis, para usar en los costados exteriores 
de sus vehículos logotipos :.:Je contengan los números 
telefónicos donde pueden ser requeridos sus servicios y el 
nombre que los identifica. 

Artículo 789: Tratándose de ciudades de ,ás de 
50.000 habitantes. los Secretarios Regionales podrán 
establecer la obligatoriedad de que los taxis básicos y/o 
colectivos de servicios urbanos lleven pintado sobre el 
techo, en forma destacada, las letras y bajo éstas los 
dígitos de su patente única, con caracteres de 30 cm de 
alto, 15 (-ni de ancho y 4 cm de escesor de trazo, como 

..e;ro en los taxis básicos y amarillo en 
los taxis colectivos. 

Artículo 799: Cuando corresoonda el uso de taxí-
metro, éste deberá estar ubicado en el medio de la parte 
delantera interior del vehículo a la altura del panel de 
instrumentos o apoyado sobre éste, o fijado al techo: en 
este último caso podrá estar desplazado respecto del eje 
central longitudinal del vehículo. 

El taxímetro será de tipo dioital y estará regulado 
para que compute la tarifa base de bajada de bandera y. 
progresivamente, el precio del servicio en relación al 
recorrido efectuado y a los tiempos de detención. 

El taxímetro deberá señalar el importe de la 
carrera en cualquier momento, en forma claramente obser-
vable por el pasajero, de día y de noche. 

El Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, 
por resolución, fijará las características técnicas y 
condiciones de funcionamiento de los taxímetros. 

Artículo 809: Los taxis que usen taxímetro como 
mecanismo de cobro tarifario deberán exhibir, en un lugar 
viaible del parabrisas delantero, el valor de los primeros 

800 e de recorrido y el monto a cobrar cor cada 200 m de 
recorrido adicional y por cada 60 segundos de espera. 

El valor de los primeros 800 m deberá anunciarse 
mediante un letrero de forma circular de 15 cm de diámetro, 
en el cual irá Inserto el valor aludido, mediante dígitos 
de 10 cm de alto, 5 cm de ancho y 1,5 cm de espesor de 
trazo, precedido por el signo pesos. Dicho letrtero deberá 
estar ubicado en la parte superior del parabrisas y al lado 
opuesto del conductor. 

El monto correspondiente a cada 200 m adicionales 
de recorrido y por cada 60 segundos de espera deberá 
anunciarse mediante un letrero cuadrado de 12 cm por lado. 
En su parte superior se especificará el valor a cobrar 
precedido del signo pesos y en su parte inferior contendrá 
la leyenda "c/200 m y c/60 seg". Los números correspon-
dientes al valor de la tarifa serán de 5 cm de alto. 
Las letras y números de la leyenda "c/200 m y c/60 seg" 
serán de 1,5 cm de alto. Dicho letrero estará ubicado en 
La parte inferior del parabrisas, al lado opuesto del 
conductor e inmediatamente debajo del letrero que anuncia 
la tarifa de los primeros 600 m de recorrido. 

Los letreros señalados en los incisoa precedentes 
serán de fondo de color blanco y las letras y números de 
color negro. 

El radio urbano dentro del cual tendrá vigencia al 
uso del taxímetro como mecanismo de cobro tarifarlo 
será el definido por el Secretario Regional, conforme con 
lo dispuesto en el artículo 69, letra a). Para carreras que 
se extiendan más allá de dicho radio, la tarifa será 
convencional. 

Artículo 819: Sin perjuicio de la inspección que 
realicen las plantas revisoras, el Departamento de Tránsito 
y Transporte Público de la respectiva municipalidad deberá 
efectuar un control al otorgar el permiso de circulación, 
oportunidad en que deberá sellar el taxímetro y otorgar un 
certificado del control efectuado. 

Artículo 829: Las plantas revisoras no otorgarán 
los certificados de revisión técnica respecto de los taxis 
que debiendo estar dotados de taxímetro no cuenten con 

éste 
en buen estado de funcionamiento, o si en lo relativo a- 
ellos, se infringen las disposiciones del presente regla-
mento. 

Artículo 030: No podrá alterarse el mecanismo de estos dispositivos, ni 
tampoco su funcionamiento mediante 

cualquier maniobra o modificación de las característica* 
del vehículo, en forma que arroje valores superiores a la 
tarifa anunciada, ni violare. el eello que les haya 
colocado la autoridad. La contravención a este artículo 
constituye causal de comiso del taxímetro. 

Artículo 94Q: mientras el tatt de servicio Piel. 
se encuentre desocupado deberá presentar en la par. 
superior derecha del parabrisas una indicación de est, 
- libre". Esta indicación deberá ser iluminada durante 1 
noche. 

Artículo 859: Ningún conductor de taxi en servir, 
podrá llevar acompañantes que no sean pasajeros o-
hubieren solicitado su transporte. 

Artículo 869: Tratándose de ciudades de enos 
30.300 habitantes y siempre que la cantidad de tax. 
báai-os inscritos en el Registro Nacional sea inferior 
20% di los taxis colectivos de servicios urbanos l'.5:fltD• 
el Secretario Regional podrá autorizar, por resol,.:.-,, o. 
taxi: czlectivos efectúen servicio bás.c.c. 

DE LA PISCALIZACION Y CONTROL 

Artículo 879: Carabineros de Chile e Insoectorc 
municipales y del ministerio de Transportes y Teleco-únic,  

ciones fiscalizarán el cumplimiento de las normas contee: 
das en el presente decreto y tendrán libre acceso al lib-
de control y al registro de accidentes a que a:.de es: 
reglamento. 

DE LAS SANCIONES Y OTROS 

Artículo 889: Sin perjuicio de :as sancires c. 

puedan aplicar los Juzgados de Policia Cocal en e: Imbit 
de su competencia, la inscripción en el Registro 
podrá ser suspendida en sus efectos hasta por tre:-.ca da 
o cancelada, cuando se infrinjan las disposiciones lel pme 
sente reglar.ento, o las normas técnicas anlicables a 
vehículos, o las relativas a condiciones de oneración 
los servicios o de uso de la, vías. Podrá también a-ores 
Caree por escrito a los responsables de los servicios e 
casos en que no se pretifique la aplicación de las -ed:ds 
anteriores. Cancelado un servicio no podrá ser reinscri-
sino pasados dos años. 

Artículo 899: Será competente para conocer y rn 
solver sobre las infracciones referidas. el Ce:retar. 
Regional con jurisdicción en el lugar donde ésta se co-e 
tió. Si el Secretario Regional estimase que se han reunid 
antecedentes suficientes, formulará cargos al res:cnsarl 
del servicio, los que se le notificarán por carta rertif: 
cada dirigida él domicilio anotado en el Registro. E 
afectado tendrá un plazo de cinco días hábiles par 
presentar sus descargo* con los elementos que est:-
necesario acompañar, pasado el cual deberá resolverse s 
no se estimare necesario reunir nuevos antecedentes. 
resolución que se dicte, que deberá ser fundada, s 
notificará, igualmente, por carta certificada. 

Las notificaciones por carta certificada se ente 
darán practicadas al quinto día hábil contado desde 
fecha de su recepción por la oficina de Correos respeetiva 
de lo que se dejará constancia en un libro de corceseonden 
cialue al efecto se llevará en las Secretarías Regionales 

Artículo 909: En caso de suspensión o cancela:Ir 
de uo servicio, el e los afectados podrán recurrir dentr 
de un plazo de cinco días hábiles, contado desde :a feo' 
de notificación de la medida, ante el Juzgado de l.etra 
correspondiente al domicilio del afectado. La interoosicio 
de este recurso no suspenderá la aplicación de la eedida 
efecto que se producirá sólo en el Caso de ser favorat: 
al recurrente la resolución del Tribunal. Este conocerá e 
recurso sin formad. juicio, oyendo al ministerio de Tra-s 
portes y Telecomunicaciones, con los antecedentes que s 
le proporcionen y los que estime necesario requerir 
deberá emitir su fallo en un plazo máximo de 30 días. 	E 
folio será susceptible de apelación, en el solo green 
devolutivo. 

En C430 de amonestación se podrá recurrir ante e 
Ministro de Transportes y Telecomunicaciones. 

Artículo 910: Procederá aplicar la sanción d 
suspensión en loa siguientes casos: 

por prestarse servicio con uno o más vehículos en qu 
no se porte el correspondiente certificado de inscrip 
ció:1 en el Registro Nacional: 
por infringirse las normas contempladas en los ar 
tículos 450, 460, 540 y 589 del presente decreto, 
por la acumulación de cinco amonestaciones en un ar--
u ocho en dos aAos. 

Artículo 929: Procederá la cancelación de 1c 
servicios en el Registro Nacional, en los siguientes casos 

por no iniciarse un servicio registrado dentro 
plazo de diez días contado dolde la fecha de oto: 
gamienlo del o 	 iespectivos: 
por naberse obtenido la inscripción mediante pr,  
sentación de documento, falsos o adulterados: 

 

 



II 	 (9841) Sábado 21 di ',d'Id:atore da 1,11 y 34 

e) 

dI 

por paralizarse los servicios sin causa justificada, 

y. 
por la acumulación de cinco suspensiones en un ario u 
ocho en dos años. 

Artículo 939: Corresponderá taebién cancelar la 
inscripción de veniculos determinados incluidos en el 
Registro sactonal que nayan sido recnazados en cuatro opor-
tunidades consecutivas en su revisión técnica. incluyendose 
Cc.0 causal, en la ultima ocasión, alguna de las sigaien 
tes 

descerfectos del motor o sistema de transmisión: 
desperfectos del sistema de dirección: 

c) 
	

desperfectos del sistema de frenos, y 
dI desperfectos del sistema de suspensión y de ruedas 

(llantas y neumáticos). 

Para este efecto, las Secretarías Regionales debe-
rán llevar un registro especial de los vehiculos objetado ,' 
que les permita constatar la repetición de rechazos conse-
cutivos de un mismo vehículo y las causales de los mismos. 
Al anrobarse una revisión se eliminará el vehículo de este 
registro. Además, el Secretario Regional que corresponda 
emitirá una advertencia por escrito al propietario del 
vehículo que haya sido rechazado consecutivamente tres 
veces, seAalándole que la impugnación en una nueva oportu-
nidad dará lugar a la cancelación de su inscrioción en el 
Registro Nacional. 

Lasiguiente revisión técnica de un vehículo recha-
zado tres veces consecutivas se realizará en presencia de 
un inspector fiscal del Ministerio de Transportes y Tele-
comunicaciones. 

La cancelación anterior es sin perjuicio de la que 
deba efectuarse a los vehículos que hayan cumplido la 
antigüedad máxima permitida. 

Artículo 949: Las plantas revisoras del :Dais, sin 
perjuicio de otorgar el respectivo certificado para los 
efectos del permtno de circulación, tratándose de vehículo3 
cuya inscripción en el Registro Nacional se encuentre 
cancelada por la causal del artículo anterior o que estén 
en la situación del inciso final del artículo 209, deberán 
dejar constancia en el mismo documento y en forma destacada 
que esos vehículos no son aptos para efectuar servicio de 
transporte público remunerado de pasajeros. Asimismo, para 
efectos de su primera revisión, en el caso de no existir 
correspondencia entre el a:,.o de modelo con que se presente 
el vehículo a las plantas revisoras, o el oue ',late su 
inscrioción en el Registro de Vehículos motorizados, y el 
que demuestren las partes y piezas que lo intearan, dejará 
constancia de ello en el certificado respectivo, documento 
que no habilitará para inscribirlo en el Registro Nacional. 
En el caso propuesto, se entenderá que los vehículos no 
tienen la calidad de nuevos para los efectos del artículo 
129 de la ley 19.040, en su caso. 

DE LA VIGENCIA DEL REGLAMENTO 

Artículo 959: El presente decreto entrará en 
vigencia a la fecha de su publicación en el Diario Oficial, 
con excepción de las normas que se indican a continuación 
las que lo harán en las fechas que en cada caso se señalan: 

artículos 270 inciso segundo, 309, 429, 439, 460, 489 
inciso segundo y 809 inciso tercero: 1 de enero de 
1993: 
artículos 659 y 762 y el plaza de seis meses del inci-
so segJndo del artículo 749: 1 de marzo de 1993' 

letra n) del articulo 739 e inciso primero del ar-
ticulo ;40: 1 de junio de 1993: 
articulo 799: 1 de junio de 1993 oara los taxis oue 
se incorporen nor primera vez al servicio y 1 de junio 
de 1994 para todos los vehículos que deben usar taxí-
metro: 
inciso primero de los artículos 549 y 589 y artículos 
609 al 639: 1 de enero de 1994: 

Artículo 969: Der6ganse los decretos supremos 
números 163/84, salvo en lo que dice relación,  con los 
servicios de transporte terrestre internacional, de carga 
y de lo se.ialado en el artículo 69 transitorio: 124/89 y 
72/91, y la resolución número 5/90, y el decreto supremo 
número 148/92, sin tramitar, todos del ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, Subsecretaría de Trans-
portes. 

ART/CULOS TRANSITORIOS 

Artículo 19: Centro del plazo a que se refiere 
el decreto supremo N7 119/92, del Ministerio de Transportes 
y Tele ...u, 	 Suusecretaria de Trans:caries, 
publicado en el Diario Oficial de fecha 23 de junio de 

1992, les person¿s naturales o jurídicas que - no estando 
individualmente en condiciones de pr2liar un servicio de 
transporte urbano cumpliendo la frecuencia miniea. seseen 
registrarse en un determinado servicio, codran darse un. 
organización de conjunto que nabilite el cumplimiento d2 
tales finalidades. 

Las agruoaciones constituidas eor escritura 
publica, que en la misma forma se layan dado un estatuto 
y que, a la vez, tengan directivas resporsarles podre-
como tales inscrIbir servicios en el Peolstro Nzolonal,
ceralcio de aue los vánículos ron 1.1e se crester sprtenez 
can a sus miembros. El estatuto deterá contemplar e: 
comproeiso de particioación salidaria de las últi-o% trent,' 
a los derechos y zbll;agiOned vinculados a7 sPrvicio, 
contraiga la arganiz4ció- 

Para las efectos de :a iris:rifo:1On a oue se relere 
el articulo 90. estas agrun‘riores deteran, además do 
cumplir con las exigencias Generales, acomr.a .7 ar a la 
solicitud de inscripción copia de lal escrituras publicas 
de constitución, de 105 ,StaCJCOS y del acta en aae conste 
La personería de sus representantes. 

Las normas de este decreto referidas a los aresta-
dores o responeables de servicios de transporte de pasaje-
ros afectarán a las -agrupaciones" a ave se refiere e: 
Presente artículo. 

Artículo 29: 	La inscripción en el 	Registra 
Nacional de las agruoaciones a que aluden el artículo 
transitorio del Decreto Cuoremo NO 1 2/91 y el articulo 
anterior, tendrá una vigencia máNima le 2 a.',os contalos 
desde la fecha de oublicaciOn en el Diario Oficial de'. 
presente decreto, oportunidad en que se procederá a s.: 
cancelación. 

Artículo 39: 	No obstante lo dispuesto por la latra 
a) del artículo 739, los vehículos de servicios de alquiler 
que se hayan inscrito o inscriban en el Registro Nacional 
en un plazo de 60 días desde la entrada en vigencia de este 
decreto, respecto de la regiones en CJe se "aya hecho 
exigible la obligación de portar el certificado a que alude 
el articulo 149, o hasta 60 días desouis que se ponga en 
vigencia esa obligación, donde ello no maya ocurrido aún 
podrán ser reemplazados por automóviles más nuevos: que 
tengan motor de no menos de 1,500 cc de cilindrada: que 
estén equipados con taxímetro oue cumpla con las exigencias 
del articulo 799, donde este aparato sea exigible y que no 
hayan pertenecido al sistema de alauiler. Este reemplazo 
será admisible por una sola vez respecto de cada uno de los 
veniculos excluidos del servicio en un olazo que caducará 
el 1 de junio de 1995. 

Las Municipalidades otorgarán permiso de circula-
ción en la modalidad de taxi a quienes, cumpliéndose las 
condiciones del inciso anterior y las generales, hayan 
cancelado o cancelen el permiso de circulación del yehicula 
a reemolazarse y acrediten que éste estaba anotado en un 
servicio inscrito a nombre del solicitante en el Registro 
Nacional y, con un certificado del Registro de Vehículos 
motorizados del Servicio de Registro Civil e Identifica-
ción, que establezca que su color no es de los identifica-
torios de los servicios de alcuiler. El trámite de SUStltlj.. 
cuan de un vehículo por otro más nuevo, se realizará en la 
misma Municipalidad 3r aue se haya otorgado el permiso de 
circulación que se cancela. 

Artículo 49: Hasta 30 días dt.spués de c .Jblicad -
este Decreto en el Diario Oficial, los f-cretarics Pr.4:or: 
les podrán practicar inscripciones provisoria! en el legis-
tro Nacional, aunque el solicitante no se encuentre e-
condiciones de acreditar el título que lo ',ab:lita para 
destinar el o los vehículos al servicio. siemore cue oueda 
establece: oue detenta su posesión material. Estas Inscrin-
ciones provisorias caducarán de oleno dereco en un plazo 
que no podrá exceder del 31 de enero de 1993, o al prac-
ticarse la inscripción definitiva. Las inscrimcicries 
qrovisorias se acreditarán con un certificado, temblé-
provisorio, que extenderá el Secretario Regional, el que 
se regirá por las normas de los artículos 149 permanente 
y 59 transitorio. 

Artículo 59: Donde aún no sea exigible, los 
Secretario, Regionales fijarán por resolución la fecha a 
contar de la cual será obligatorio portar en el vehículo 
el certificado a que alude el artículo 149. 

Artículo 69: Para los efectos de la aplicación de 
normas reglamentarias en actual vigencia, como es el ces: 
del decreto supremo Nº 145. de 1991, se mantendrá vinente 
la clasificación de los vehículos de transoorte reeuhoradl 
por calles y caminos del articulo 39 del 05. s9 162. :I 
1994. ambos del ministerio de Transportes y Telecomunica 

Artículo 79: El reouisito de la letra b) de 
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art (rulo 7.?9 sólo sera exigible a los autoffióviles oue 
obtuvieron u obtengan su primer nermiso de circulacion :orno 
taxi con losterioridad al 17 de abril de 1991. 

Los veni:ulos incorporados al servicio de aloullsr 
ron anterioridad a dina lerna podrán prestar indistinta-
mente el servirlo de taxi en cual'ulera de sus modailladss. 
:reviro cumplimiento de los demas reounitos y de los 
trámites de modifiráción le su inarripciOr. ene. 9egist'o 
Nacional, sin :ue les sea exinible el referido reruisito  

de cilindrada del motor. Para este efecto, deberán oresen 
tar a la planta revisora un certificado de la .uniciralida 
corresoondiente. gue aCredite ove el vehículo tenla permis,  
de circulación como taxi al 17 da abril de 1991. 

Anó4ese. tómese rubel y publiques< • PATRJCIO AYLW114 AZOCAR, President 
de la República • Germán Molina Valdivieso. Ministro de Transportes 
Telecomunicaciones 

Lo que transcribo para su corvocuruento Saluda a lid • Patricia Muñoz Villela, le í 
Depto Administrativo 

ESTABLECE EXCEPCION, POR PERIODO 'QUE INDICA, A DECIETO 
N' 211, DE 1991 

Núm. 225 • 	7.7 rl • "ir: 	'• 	• Visto El decreto supremo N' 211- 
91. del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, el artículo 3' de la Ley 
18 696, y lo dispuesto en el utkulo 32 hr 8 de la Consutución Polloca de la República 
de Chile. 

Decreto: 

Excepcsorme hasta el 31 de De. 	 el 1972, de 111~ del artkulto 7" del doncao 
supremo N 211.91. 41 Minviterso de Transportes y Telecomunicaciones, Subsecretaría de 
Transportes, a Ice %titilado' motorizadas liviano: ingresados al país pot personas naturales o 

jurídicas de beneficencia. bayo régimen suspensivo de derechos aduaneros, adquirido-
:antes del 31 de Agosto de 1992, que se importen bajo franquicia aduanera y cuyo.: 
propietarios soliciten su inscripción, por primera vez, en el Registro de Vehículo! 
Moronzadoi del Ser.rcio de Registro Civil e Identificación hasta el 31 de Diciembre de 
1992 Los vehículos que se encuentren en la situación antes descrita y que se inscnbai: 
dentro del plazo indicado no quedarin sometidos a las exigencias previstas en el 
artkulo r del decreto supremo N 211.91. y serán considerados para efectos de riacho 
decreto como vehículos ingenios antes del!' de Septiembre de 1992. 

Anótese, tómele razón y publlquese.• PATRICIO A YLWIN AZOCAR. Presidente 
de la República.- Germán Molina Vaidivieso, Ministro de Transportes y Telecomunica-
ciones. 

Lo que transcribo pare tu conocimiento Saluda a Ud. Patricia Mutat Wel& Jefe 
Depto. Administrativo. 

SUBSECRETARJA DE TELECOMUNICACIONES 

OTORGA CONCESION DE SERVICIO PUBLICO DE REPETIDORA 
COMUNITARIA A INGENTER1A EN TELECOMUNICACIONES 

LIMITADA 

Santiago, 31 de Julio de 1992.• Con esta fecha se ha decretado lo que sigue: 
Núm. 196.• Vistos: 

U Ley N° 18 168,de 1982, y rus posteriores modificaciones, Ley General de 
Telecomunicaciones 

El decreto ley N' 1.762, de 1977, 
e) El articulo l• de la Ley N' 16 46. 
(I) El N' I. del articulo 30, pL-ra(o III de la resolución N" 55, de 1992, de la 

Contnlor(a General U:a República 
el Decreto N° 71 de 1984, resoluciones exenus N' 185 de 1984 y N' 195 de 

1988, todos del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones. 

Considerando: 

Lo solicitado por la interesada 
Lo propuesto por la Subsecretaria de Telecomunicaciones For oficio Ord, N" 

33392. del 31 07.92. 

Decreto: 

1.. Otorgase a la sociedad Ingeniería en Telecomunicaciones Limitada, RUT. N' 
79 726 850.K. con domicilio en calle Chacabuco N° 1385. comuna de Concepción. 
VIII Región, en adelante la concesionaria, concesión de Servicio Nblico del tipo 
Repetidora Comunitaria URC Convencional, en la VIII Región. 

2 • Apruebas< el proyecto técnico, base de la solicitud, (SP•91/9), presentado 
por la concesiorvaria, en lo concerniente a los sistemas y equipos de telecomunicaciones 
que se instaluán, operarán y explotarán. conforme a las disposiciones técruco legales 
que rigen el servicio de telecomunicaciones concedido. La documentación respectiva 
quedará archivada en la Subsecretaria de Telecomunicaciones, en adelante la 
Subsecretaria. 

3.. U. características técnicas y la ubicación de las instalaciones sería las 
siguientes: 

SISTEMA REPETIDORA CONIUMTARIA TIPO URCCON‘'ElviCIONAL 

Características Técrileu Comunes 

Fiecuencias. FI .138.225 
F2 . 143200 !vIHz 
Tipo de emisión: 16K0F3EJN. 
'Desviación máxima. s 5 KHz. 
'Modo de operación: Semidupkx. 

Estación Repetidora 
Freeuencias (Te, Re): (FI, F2). 

-Señal distintiva: CDP•387, 
.Potencia máxima. 10 watts. 
-Sistema radiante: Antena omnidireccional, polarización vertical con 5 0 dBd de 
ganancia. 

-Ubicación: Cerro Centinela. Comuna de Talcahuano, VIII Región.  

-Coordenadas geográficas: 36'42' II" Sur. 
73'06' 54" Oeste. 
-Zona de servicio: Provincia Concepción, defiruda por el contorno donde la intensidad 
de campo nominal utilizable es 16 uvins. 

Estación Base 
'Frecuencias (Te, Re): (F2. FI). 
Potencia máxima: 25 Watts. 

'Sistema radiante: Antena direecional, polarización vertical, con una ganancia de 7D 
dBd. 
-Ubicación: En la zona de servicio de la estación repetidora 

Estaciones Móviles 
'Frecuencias (Tx,Re): (F2, FI). 
Potencia mleima .  25 Warta 

'Sistema radiante: Antena omntdireccional, polarización vertical, con 3.0 dBd de 
gananCia. 
'Ubicación: En la zona de servicio de la estación repetidora. 

Estaciones Portátiles 
'Frecuencias (Tx, Re): (F2. FI). 
Potencia máxima: 5 watts. 

'Sistema radiante: Antena omnidireccional. con O dBd de ganancia. 
'Ubicación. En la zona de servicio de la estación repetidora. 

- El Presidente de la República previo informe de la Subsecretan'a. podrá disponer 
que la concesionaria modifique las características técnicas enes seAaladas, por razones 
de orden técnico, de interés público o en cumplimiento de Acuerdos o Convenios 
Internacionales obligatorios pan el Estado, sin que por ello la concesionaria pueda 
formular reclamo alguno 

5.- El periodo de vigencia de la presente concesión será unclefuudo 
6.• La concesionaria se obliga a mantener un servicio moderno y eficiente, 

enrendiéndose por tal un servicio que cumpla con las narras vigentes y las que a fururv 
se dicten, relacionadas con el funcionamiento del servicio de telecomurucaziones que 
por este decreto se le otorga. 

7.- La construcción de las obras deberá ejecutarse con sujeción estricta al proyecto 
técnico aprobado y en conformidad a las leyes, reglamentos y ordenanzas pertinentes 
Facilitase a la Subsecretaría para que ordene o autonce las modificaciones de orden 
técnico que procedieren. U acuerdo a !as normas thcrucas pertinentes. 

8.• El plazo para el inicio de la construcción de las obras será de I mes y para su 
término de 3 meses. Asimismo, el plazo para iniciar el servicio será de 4  meses. Todos 
estos plazos serán contados a partir de la fecha de publicación en el Charlo Oficial del 
presente decreto, 

9 • La Subsecretaría se reserva el derecho de solicitar cualquier ante,:edenit 
adicional previo a la recepción de obras e instalaciones. 

I0.• Antes de 'iniciar el servicio la concesionaria debe solicitar a la Subsecretaría. 
por carta certificada, la verificación de que laa obras e instalaciones se encuentran 
correctamente ejecutadas y corresponden al proyecto técnico aprobado 

Es obligación de la concesionaria el conocimiento y cumplimiento de las 
disposiciones legales. reglamentaria., y técnicas que regulan las telecomunicaciones, en 
lo que le Seas aplicables, atendida la calidad que adquiere en virtud de este decreto. 

Anótese, regístrese, tómese razón, comuníquese y publíquele en el Diario Oficial • 
Por orden del Presidente de la República, Víctor Germán Correa Diu, Ministro de 
Transporto y Telecomunicaciones. 

Lo que transcribo para su conocimiento. • Saluda atentamente a Ud.- Roberto 
Pliacoff Vásquez, Subsecretario de Telecomunicaciones. 

MODIFICA CONCESION DE SERVICIO PUBLICO TELEPOIVICO A TELE-
FONICA MANQUEHUE 

Santiago, 15 de Septiembre de 1992.- Con esta fecha se ha decretado lo que sigue: 
Nilrn 250 • Vistos: 

La Ley N' 18 168, de 1982, y sus posteriores modificaciones, Ley General de 
Telecomunicaciones. 

El decreto ley N' 1.762, de 1977. 
El articulo l' de la Ley N° 16.436. de 1966. 
El N' I, del articulo 3', narrIfo III de la resolución N° 55, de 1992, de la 

Contraloría General de la República. 
el El decreto supremo N' 146, de 1980, del Ministerio de Transportes y 

Telecomunicaciones 

Considerando: 

Lo solicitado por la interesada. 
Lo propuesto por la Subsecretaría de Telecomunicaciones por oficio Orcl. N' 

34 110, de 15.09.92, 

Decreto: 

I. Modifkase la concesión de Servicio Público Telefónico, otorgada a Telefónica 
Aluxquch.;,-. A. RU : 	 ..-.. 	en A' da Santa Maria N' 6924. 
Santiago, Región Metropolitana, en adelante la concesionaria, mediante el decreto 
supremo N° 146 de 1980, del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, en el 
sentido que se indica en los numerandos siguientes 
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MODIFICA LOS DECRETOS SUPRE-
MOS NUMEROS 237 Y 212, DE 
1992, DEL MINISTERIO DE 
TRANSPORTES Y TELECOMUNICA-
CIONES, SUBSECRETARIA DE 
TRANSPORTES. 

SANTIAGO, 111 MAY 1993 

87 
Nº 

VISTO: El D.L. N2 557 de 
1974, el artículo 32 de la .ley N2 18.696, las 
leyes N2s 18.059, 18.290 y 18.575 y lo prescrito 
en el artículo 322 Nº 8 de la Constitución Polí—
tica de la República de Chile, 

DECRETO: 

1.- Introdúcense las siguien-
tes modificaciones al decreto supremo N2 237-92, 
del Ministerio de Transportes y Telecomunicacio-
nes, Subsecretaría de Transportes: 

Derógase el artículo 52, y 

Reemplázase el artículo 82 
por el siguiente: "Artículo 82: Los buses y mini-
buses inscritos en servicios de locomoción colec-
tiva urbana con que se efectúen servicios espe-
ciales podrán transportar equipaje sobre el te-
cho, siempre que cuenten con una parrilla porta-
equipajes adecuadamente fijada al vehículo; dicha 
parrilla porta-equipajes podrá estar dotada con 
una escalerilla de acceso, cuya ubicación no de-
berá interferir con las salidas de emergencia. 

' 	La carga deberá cubrirse completamente con una 
lona impermeable para la protección de los 
equipajes y deberá estar firmemente amarrada a la 
parrilla porta-equipajes.". 

2.- Modifícase el D.S. No 
212-92 del mismo Ministerio y Subsecretaría, en 
los siguientes términos: 

a) En la letra e) del artícu-
lo 62, suprímese: "Región Metropolitana y"; 
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b) Sustitúyese el incisó pri-
mero del artículo 812, por el siguiente: "La ins-
cripción en el Registro Nacional de cada uno de 
los servicios mencionados en el artículo 611 debe-
rá solicitarse por el interesado al Secretario 
Regional Ministerial de Transportes y Telecomuni-
caciones, en adelante el Secretario Regional. En 
el caso de servicios urbanos y de servicios rura-
les que se presten íntegramente dentro de una 
región, los interesados deberán presentar la so-
licitud al Secretario Regional competente y, en 
el caso de servicios rurales que excedan el ámbi-
to geográfico de una región y de servicios inter-
urbanos, en la región correspondiente al domici-
lio del interesado. El Secretario Regional se 
entenderá, para todos los efectos, sólo con quien 
haya presentado la solicitud o quien le suceda."; 

e) En el artículo 12º, agré-
ganse los siguientes incisos: "No obstante lo 
dispuesto precedentemente, los Secretarios Regio-
nales podrán, atendidas las características de 
demanda propias de una determinada ciudad o con-
glomerado de ciudades, aumentar, mediante resolu-
ción, las frecuencias mínimas antes señaladas o 
establecer que éstas se ofrezcan en un período 
del día distinto del antes indicado. 

De igual modo, tratándose de 
ciudades de menos de 30.000 habitantes, los Se-
cretarios Regionales podrán disminuir la frecuen-
cia correspondiente al período de punta."; 

Reemplázase el artículo 
21º por el siguiente: "Artículo 21º: Los servi-
cios de locomoción colectiva deberán hacerse com-
pletos de acuerdo al trazado ofrecido. Si por 
causas imputables al prestador del servicio, éste 
se interrumpiere en cualquier punto del trazado, 
el responsable del servicio deberá, ante todo, 
procurar dar cumplimiento, a su costo, a la obli-
gación antes señalada, en el mismo vehículo o en 
otro distinto de aquél con que se inició el ser-
vicio, quedando el pasajero en todo caso faculta-
do para optar entre la terminación del viaje o 
exigir el reembolso total del valor pagado por el 
servicio. En el transporte rural e interurbano, 
de optarse por la última alternativa, sólo podrá 
exigirse el reembolso proporcional del valor co-
rrespondiente al tramo no servido del servicio 
contratado."; 

Reemplázase el artículo 
23º por el siguiente: "Artículo 232: Si a juicio 
del conductor, el vehículo respecto del cual se 
diere orden de salida no se encontrare en condi- 
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ciones técnicas, de seguridad, presentación o 
comodidad adecuadas para iniciár el servicio, 
podrá dejar constancia del hecho en el libro de 
control existente en el terminal. Ante cualquier 
impedimento que se presente para efectuar la 
constancia señalada, el conductor podrá poner 
este hecho en conocimiento del Secretario Regio-
nal competente, quien formulará los cargos co-
rrespondientes si procediere."; 

Sustitúyese el inciso pri-
mero del artículo 272, por el siguiente: "Todo 
accidente de tránsito en que participen vehículos 
de transporte público de pasajeros, con resultado 
de lesiones o muerte, deberá ser informado por el 
responsable del servicio involucrado al Registro 
Nacional, sólo para fines estadísticos, con indi-
cación de la fecha y hora del accidente, lugar 
donde ocurrió y globalmente los resultados. La 
información deberá proporcionarse en los formula-
rios que determine el Ministerio, dentro de cinco 
días contados desde la fecha del siniestro."; 

Reemplázase el artículo 
419 por el siguiente: "Artículo 419: En los ser- 
vicios de locomoción colectiva los sistemas que 
se utilicen para el cobro de la tarifa deberán 
cumplir con los requisitos técnicos y de opera-
ción que por resolución determine el Ministerio 
de Transportes y Telecomunicaciones."; 

Sustitúyese el artículo 
499 por el siguiente: "Artículo 499: Los servi- 
cios de taxis colectivos no podrán variar sus 
trazados, a menos que el Secretario Regional com- 
petente lo autorice por resolución en los si-
guientes casos: 

para eludir vías congestionadas cuando el 
vehículo haya completado su capacidad, y 

En ambas situaciones el con-
ductor podrá ejercer la autorización otorgada 
siempre que ningún pasajero se oponga. 

Sin embargo, no se requerirá 
de dicha autorización para variar el trazado en 
sus extremos entre las 22:00 y las 7:00 horas del 
día siguiente y cuando el vehículo circule fuera 
de servicio, p9rtando un letrero que lo indique, 
como cuando se desplaza para tomar o dejar postu-
ra en los terminales del recorrido o en viajes 
domésticos que no signifiquen transporte público 
o privado remunerado."; 

en los extremos del trazado. 
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Agrégase un artículo 49º 
bis, del tenor siguiente: "Artículo 492 bis: Los 
Secretarios Regionales, para los efectos de fis-
calización de los servicios, podrán establecer la 
obligatoriedad de portar en los vehículos de lo-
comoción colectiva urbana, un documento en el que 
se consigne la hora de llegada y de salida del o 
los terminales, además de otros datos identifica-
torios del servicio, lo que podrán hacer diferen-
ciadamente por ciudades y según el tipo de servi-
cio de que se trate. 

El diseño y los datos que 
contendrá dicho documento serán definidos por el 
Secretario Regional en la misma resolución que 
establezca esta obligatoriedad. No obstante, tra-
tándose de taxis colectivos y cuando se establez-
ca para éstos la obligatoriedad del documento a 
que se refiere el inciso anterior, deberá seña-
larse en él la hora y el día en que el vehículo 
se encuentre fuera de servicio."; 

Sustitúyese la letra b) 
del artículo 732, por la siguiente: "b) contar 
con motor de 1.800 cc de cilindrada, o superior"; 

Sustitúyese el artículo 
762, por el siguiente: "Artículo 762: Los taxis 
básicos serán de color negro y techo amarillo 
hasta la base de los pilares. Los taxis colecti-
vos de servicios urbanos serán de color negro. 

Por su parte, los taxis co-
lectivos de servicios rurales y los interurbanos 
serán de color amarillo y los de servicios de 
turismo de color azul. 

Los taxis básicos y los co-
lectivos urbanos llevarán pintado o adherido en 
el exterior de sus puertas delanteras las letras 
y números de la patente única del vehículo, en 
color amarillo. Estos caracteres deberán tener 
como mínimo 10 cm de alto, 5 cm de ancho y 1,5 cm 
de espesor de trazo. 

« Los colores amarillo y azul 
que se indican en los incisos precedentes, co-
rresponden a los definidos en la norma chilena 
NCh 1927. 

Corresponderá a los Secreta-
rios Regionales disponer, mediante resolución, la 
fecha a contar de la cual serán exigibles las 
obligaciones de los incisos segundo, tercero y 
cuarto de este artículo, lo que podrán hacer di-
ferenciadamente según el tipo de servicio de que 



se trate. Asimismo, podrán hacer aplicable lo 
dispuesto en el inciso tercero a loes taxis colec-
tivos de servicios rurales, en cuyo caso los ca-
racteres serán de color negro."; 

1) En el inciso final del 
artículo 792 sustitúyense las expresiones "fijará 
las" por "podrá fijar otras"; 

En el inciso segundo del 
artículo 802, sustitúyense los guarismos "15", 
"5" y "1,5" por "18", 3,5" y "1,0"; 

En el inciso primero del 
artículo 892, sustitúyese la frase: "con juris-
dicción en el lugar donde ésta se cometió", por 
"con jurisdicción en el lugar donde se encuentre 
inscrito el servicio"; 

Agrégase como inciso pe-
núltimo del artículo 902, el siguiente: "Deberá 
siempre amonestarse a quien no lleve consigo en 
el vehículo el certificado de inscripción del 
servicio en el Registro Nacional."; 

Reemplázase la letra a) 
del artículo 912 por: "a) por prestarse servicio 
con uno o más vehículos no inscritos en el Regis-
tro Nacional;"; 

Sustitúyese la letra e) 
del artículo 922 por la siguiente: "c) por aban-
dono de los servicios sin causa justificada, y"; 

Sustitúyese el número 4) 
del artículo 952, por el siguiente: "4) artículo 
792 inciso segundo: 1 de enero de 1994 para los 
taxis que se incorporen por primera vez al servi-
cio. Para el resto de los taxis básicos inscri-
tos en el Registro Nacional hasta el 31 de di-
ciembre de 1993, cuando deban usar taxímetro, la 
obligatoriedad de contar con taxímetro digital se 
cumplirá de acuerdo a un programa paulatino a 
tres años plazo que a partir del 1 de enero de 
1994, determine por resolución el Ministerio de 
Tranáporte y Telecomunicaciones."; 

Agrégase como número 6) 
del artículo 952, el siguiente: "6) letra b) del 
artículo 732 respecto de los taxis básicos: 1 de 
enero de 1994;";. 

Agrégase como número 7) 
del mismo artículo 952, el siguiente: "7) inciso 
primero del artículo 762: 1 de enero de 1994 en 
la Región del Maule."; 
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Agrégase un artículo tran-
sitorio segundo bis, del tenor siguiente: "Ar-
tículo 22 bis: Podrán también inscribirse en el 
Registro Nacional por primera vez, hasta el 31 de 
diciembre de 1993, aunque no sean nuevos y mien-
tras su antigüedad no exceda de dieciocho años, 
los vehículos respecto de los que se acredite que 
pertenecen al sistema de alquiler con permiso de 
circulación vigente."; 

Sustitúyese en el inciso 
primero del artículo transitorio 32, la fecha "1 
de junio de 1995" por "31 de diciembre de 1997" y 
agrégase después del punto (.) que se reemplaza 
por una coma (,) lo siguiente: "beneficio que 
también se hará extensivo durante su vigencia a 
los vehículos que habiéndose inscrito dentro de 
plazo, pierdan su calidad de taxi por exceder los 
18 años de antigüedad, debiendo quedar anotados 
en una nómina especial que para este efecto lle-
vará el Secretario Regional competente."; 

Suprímense en el inciso 
segundo del mismo artículo transitorio 32, las 
expresiones "a nombre del solicitante"; 

Sustitúyese el inciso pri-
mero del artículo 72 transitorio, por el siguien- 
te: 	"El requisito de la letra b) del artículo 
732 no será exigible a los automóviles que obtu-
vieron su primer permiso de circulación como taxi 
con anterioridad al 18 de abril de 1991. Tampoco 
será exigible a los taxis básicos que lo hubieren 
obtenido o lo obtengan entre dicha fecha y el 31 
de diciembre de 1993, los que deberán poseer mo-
tor de 1.500 cc de cilindrada como mínimo, como 
asimismo a los taxis que ingresen como reemplazo 
de acuerdo al artículo transitorio 32.", y 

En el inciso segundo del 
mismo artículo 72 transitorio sustitúyense las 
expresiones "a dicha fecha" por "al 18 de abril 
de 1991". 

ANOTESE, TOMESE RAZON Y PUBLIQUESE. 

ENRIQUE KRAUSS RUSQUE 
Vicepresidente de la República 

SERGIO GONZALEZ TAGLE 
Ministro de Transportes y 

Telecomunicaciones, Subrogante 



REPUBLICA DE CHILE 
MINISTERIO 

SECRETARIA GENERAL DE LA PRESIDENCIA 

MEMORANDUM 

A : SEÑORA VALENTINA LARRAIN BUNSTER 
SECRETARIA DE S.E. EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

DE: MARGARET CIAMPI SPODE 
ASESOR 
DIVISION JURIDICO-LEGISLATIVA 
MINISTERIO SEGPRES 

Santiago, junio 1 de 1993 

pIRcHN O 

Devuelvo a usted los antecedentes del decreto 94 de fecha 20 de 
mayo de 1993 del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones 
mediante el cual se modifican los decretos Nºs. 237 y 212 del 
mismo Ministerio, por cuanto a petición del Ministerio de origen 
éste fue retirado a objeto de introducir en él modificaciones. 

Cumple asimismo informar, que con fecha 31 de mayo del año en 
curso se ha recepcionado el decreto Nº 97 de igual Ministerio que 
versa sobre idéntica materia con el pie de firma del señor 
Vicepresidente de la República. 

Saluda atentamente a US., 

MARGARET CIAMPI S ODE 
Abogado 

División Jurídico-Legislativa 
Ministerio Secretaria General de la 

Presidencia de la República 

Archivo 
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MEMORANDUM ARCHIVO 

A 

De 

Fecha 

Sra. Margaret Ciampi 
Ministerio Secretaría General de la 
Presidencia 

Valentina Larraín Bunster 
Secretaria de S.E. el 
Presidente de la República 

20 de mayo de 1993 

Estimada Margaret: 

Le adjunto Decreto NQ 94, de fecha 20 

de mayo de 1993, del Ministerio de Transportes y 

Telecomunicaciones. recibido hoy para la firma de S.E. el 

Presidente de la República con memo del Ministro y 

antecedentes. 

Atentamente, 

0-11-ctfr-u-a- r\PCIÁ,L,e2.../ 
VAL 
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